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SECCION TERCERA_____________
toMUtaCÍÓn General de Aragón

PR0V|NC,AL DE URBANISMO Núm. 70.218
/-aravn- S a^oplat*os P°f la Comisión Provincial de Urbanismo de 
A los L' SU SeSÍÓn dC 14 de Octubre de l986‘

Suelo y Ord l°^previstos Por el articulo 44 del texto refundido de la Ley del 
articulo 21 ^Pn1011 1,11)31121 de 9 de a*)r*1 de 1976, y de acuerdo con el 
■iu|io de |9gQ ecret0 de la Diputación General de Aragón de lecha 7 de 
ad°ptados n> .c,onslar a continuación relación de los acuerdos 
de fecha 91 a J 3 om,s*°n Provincial de Urbanismo de Zaragoza en sesión 

f 33 23 de mayo de 1985:
1 * de juiio^*,*^^11’ porunan*m*dad, del actade la sesión anterior de fecha

m>ento de^mn01-^ la aProl)ación de las normas subsidiarias de planea- 
deficiencias qi de f adrete, hasta tanto en cuanto se subsanen las 
P^eriormenu-T synalan en el acuerdo, debiendo someterse el expediente 
en cl artículo i Vw V 3l“lte de información pública, conforme a lo establecido

3 q A r C <c£*amenlo de Planeamiento.
dc* municip^o dVc0^"1'1^3016016 *aS normas subsidiarias de planeamiento 

arbano deí dc.^n*t*vamente cl proyecto dc delimitación de suelo 
lrnPuestaspori.'f0'1'10.^ Malón, al haberse subsanado las deficiencias 
de diciembre de l9K5USI°n Prov’nc*a*dc Urbanismo en sesión celebrada el 2 

'“'baño dehmnv /^^"^ivamente el proyecto de delimitación dc suelo 
6.9 '^-P'^eVillanuevadeJiloca.

Urbano de^aln^i de^n*l*Vamente el Proyecto de delimitación de suelo 
apertura, entre |* mar" C°n *a Prcscripción de reestudiar la calle de nueva 
p'^inación de | d. r‘ lda.dc* horno y la subida al cementerio, así como la 

*edrafita a lac^ 3 lneac*6n propuesta en la carretera local de Valpalmas a 
7 q a tas traseras de los edificios.

urbano de ihdeU ^^u^'^n^ente el proyecto de delimitación de suelo 
e Suelo urbano ^°nd*c’onado a la incorporación al plano de delimitación 

aPr°bación pro • 3 Z°na dc v*v*endas. cuya inclusión se acordó en la
3cUcrd0 de la C'oiSI°n3' ^UC ^Ue obje,° de prescripción en el anterior 
^'U^cuya sulKaOlTUStlón Prov'nc‘al de Urbanismo de 23 dc mayo dc 1985, 

8 8 En r C,Ón sc otorga un Plazo de dos meses.
hOnsl|Ucción C°n 'a denuncia dc mora de solicitud dc licencia para 

Os ^aragoza\ V| Vlcnda.amfamiliar en suelo no urbanizable de Garrapini- 
^^^barladocy ’^’h^hante doña Gemma Herce Trullenque habrá de 
/L *3 adaPtaeiímLntaC -n a sc ,cf*ercn *as normas urbanísticas vigentes 
va^38oza,deco h /IS'^n del P*an funeral de Oidenación Urbana de 

IV|enda a um 11 1.cion dc agricultora dc la solicitante y la vinculación de la
•9,o h 3 exPlotación familiar agraria.

^undido de k T. '“V01ablcmente, conforme al articulo 58.2 del texto 
i ,rac*a Para inV dC* Sucl°« la solicitud presentada por don Zoilo Ríos 
(j^berto^.,,'. a dudn de cafetería en CN-232, kilómetro 3, Portazgo San 

entenderse1’'Vdl' S* *>*en’dado duc la instalación que se pretende ubicar 
a ter*oridad al C*UC lorma Parte de la estación de gasolinera aneja, con 
dq>‘-6ndc|,otorgamiento de licencia municipal deberá obtener la 

^stado de APr"yect0 correspondiente de la Demarcación de Carreteras 
10. ,nl eAragón.VdcCAMPSA.

^.fundido dc tavarablemente. conforme al artículo 58.2 del texto 
a!rhd’na Para c C* S06*0’ *a solicitud presentada por don José Buatas 
y¿ llc^n de carh"811^00'^ de ed'l'c'o de servicios administrativos para 
h Clnal 624 Dnr ,a! a’re s*to en carretera de Valmadrid, camino 
q^sionalid-a 1 om®tr*co 34,600, dc Zaragoza, dado el carácter de 
'Uc c°nsiste p3 iC *a construcción al ser usos derivados de uno principal, 

n almacenaje al aire libre.

11. Remitir al Ayuntamiento de Zaragoza el informe no vinculante 
previsto en el articulo 5.9, apartado l.Q, párrafo 2.9, del Real Decreto-ley 
núm. 16 de 1981, de 16 de octubre, referente al Plan parcial de ordenación 
Malvaseda, en barrio de Villamayor (Zaragoza).

12. Declarar de interés social y autorizar definitivamente, conforme al 
artículo 44.2 del Reglamento de Gestión Urbanística, la construcción de 
fábrica de prefabricados de hormigón en suelo no urbanizable, en el 
municipio de San Mateo de Gállego, a instancia de Sociedad Anónima 
Laboral TAHO.

13. Declarar de interés social y autorizar definitivamente, conforme al 
articulo 44.2 del Reglamento de Gestión Urbanística, la instalación de 
secadero de jamones en suelo no urbanizable, en el municipio de La Muela, a 
instancia de Aragonesa del Jamón, S. A.

14. Someter el expediente referente a instalación de cementerio de 
animales de compañía en suelo no urbanizable, a instancia de don Joaquín 
Laín Bayo y don Fernando Navarro Tomás, y remitido por el Ayuntamiento 
de María de Huerva, al trámite de información pública durante el plazo de 
quince dias, conforme a lo establecido en el artículo 44.2.3 del Reglamento 
de Gestión Urbanística.

15. Declarar de interés social y autorizar definitivamente, conforme al 
artículo 44.2 del Reglamento de Gestión Urbanística, la instalación de 
granja cunícola en suelo no urbanizable del municipio de Leciñena, a 
instancia de don Pablo Solanas, significando al Ayuntamiento de Leciñena 
que la licencia de edificación estará condicionada a la autorización previa de 
la actividad derivada del expediente de actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas.

16. Subrogarse, conforme a lo dispuesto en la disposición transitoria 
5.a-3 del texto refundido de la Ley del Suelo de 9 de abril de 1976, en la 
competencia para la formulación del proyecto de delimitación de suelo 
urbano de Maluenda.

17. Dejar sobre la mesa el expediente referente al Plan parcial de la 
zona industrial “El Saco”, en Alfajarín, promovido por el Ayuntamiento, 
hasta que se emita infot me correspondiente por la Demarcación de 
Carreteras del Estado de Aragón del MOPU.

Recursos procedentes
Comunicar que contra los presentes acuerdos caben los siguientes 

recursos:
Para los números 3.°. 4 9,5.9,6.9,7.9,12, 13, 15 y 16, son susceptibles de 

recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de la Diputación General de 
Aragón durante el plazo de quince días hábiles, siguientes a la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El resto, por tratarse de actos administrativos de simple trámite, no son 
susceptibles de recurso administrativo ni jurisdiccional alguno.

Zaragoza. 14 de noviembre de 1986. — Él secretario de la Comisión, Javier 
San Gil. — El presidente, por delegación, Javier Navarro.

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza Núm. 70.518

Flores-Vallés, S. A., ha solicitado la devolución de la fianza constituida 
en garantía de suministro de una cocina para el Hogar “Doz”, de Tara- 
zona, y un horno de convección automático y armarios frigoríficos para 
dicha cocina.

Por consiguiente, y a los efectos previstos en el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, se hace público que 
durante el plazo de quince días, contado a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, podrán ser presentadas reclamaciones 
ante esta Corporación por quienes creyesen tener algún derecho exigióle 
contra la peticionaria por razón de la referida contrata.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1986. — El secretario general, Ernesto 
Garcia Arilla.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 60.849

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 16 de octu
bre de 1986, acordó aprobar con carácter inicial el estudio de detalle para la 
manzana 9-A del polígono 37, subpolígono Torrero, instado por Inmobi
liaria Alerre, S. A.

Mediante el presente anuncio se somete el presente expediente número 
441.375 de 1986 a información pública por el plazo de quince días, en la 
Gerencia de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra, sin número, polígono 
Romareda), en horas de oficina. .

Zaragoza, 17 de octubre de 1986. — El alcalde-presidente. — Por 
acuerdo de S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

GERENCIA DE URBANISMO Núm. 70.781

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado día 13 de 
noviembre de 1986, acordó aprobar el texto refundido de las normas urba
nísticas del Plan General, que incorpora las modificaciones derivadas de la 
tramitación del Plan y de las prescripciones de carácter normativo impues
tas a la aprobación definitiva del Plan General por la Diputación General 
de Aragón.

Dicho texto refundido se publica integramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia, conforme a lo preceptuado en el artículo 70.2 de la Ley de 
Régimen Local.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1986. — El alcalde-presidente, Antonio 
González Triviño. — Por acuerdo de S. E.: El secretario general. Xavier de 
Pedro y San Gil.

NORMAS URBANISTICAS DEL PLAN GENERAL 
DE ORDENACION URBANA DE ZARAGOZA

DE 1986 .
(Continuación: Ver "BOP" anterior.)

b) Si la segregación se solicita para establecer un uso que el Plan 
considere compatible con el uso dominante, y la porción segregada se 
destina de modo efectivo, dentro del año siguiente, a cualquier género de 
edificación o construcción permanente, a fines industriales o a otros de 
carácter no agrario.

c) Si los predios inferiores a la unidad mínima de cultivo que resulten 
de la división o segregación se destinan a huertos familiares de las caracte
rísticas que se determinen reglamentariamente.

4. A la solicitud de licencia se deberá acompañar un plano de empla
zamiento, determinación de la extensión superficial de la finca y su carácter 
de secano o regadío, certificación catastral de titularidad y plano parcelario 
catastral actualizado.

5. La división, segregación o concentración de fincas rústicas no 
requerirá licencia urbanística cuando sea resultado de actuaciones promo
vidas o autorizadas por la Admnistración agraria, pero los titulares de las 
nuevas fincas deberán comunicar al Ayuntamiento los datos relativos a la 
nueva situación, tales como emplazamiento, extensión superficial y su 
carácter de secano o regadío.

Art. 6.1.3. Condiciones de las parcelas.
1. Las edificaciones permitidas por las presentes normas deberán dis

poner de una superficie mínima de parcela de 10.000 metros cuadrados, por 
lo que no se permitirá la segregación de parcelas de superficie inferior con 
fines de edificación.

No obstante, se permite la edificación autorizada por el Plan en parcelas 
de regadío de superficie igual o superior a 4.000 metros cuadrados, que se 
demuestre documentalmente que fueron segregados con anterioridad a la 
aprobación inicial del Plan.

Para las edificaciones vinculadas a usos de utilidad pública o interés 
social, la parcela mínima será en todo caso de 10.000 metros cuadrados.

2. La autorización de construcciones y actividades que requieran la 
presencia permanente de personas requerirá la previa justificación de la 
disponibilidad de acceso rodado, de suministro de energía y agua potable y 
saneamiento en condiciones sanitarias adecuadas, cuyo mantenimiento y 
cumplimiento serán obligación del titular o usuario.

3. Los accesos desde carreteras y caminos vecinales cumplirán las 
normas derivadas de los órganos competentes respectivos (MOPU, Diputa
ciones General y Provincial, etc.).

SECCION 2.a
Limitaciones a los usos

Art. 6.1.4. Clasificación de los usos. — A efectos del establecimiento 
de limitaciones a los usos y a las edificaciones vinculadas a ellos, los usos 
permitidos por el Plan se clasifican en:

1. Usos vinculados a explotaciones agrarias: Comprende los usos 
agrarios concordantes con la naturaleza del suelo. Se dividen en los grupos 
siguientes:

la) Usos de cultivo.
Ib) Explotaciones familiares agranas.
1c) Otras explotaciones agranas. ,
2. Usos vinculados a la ejecución, entretenimento y servicio de 

obras públicas, con los siguientes grupos:
2a) Construcciones o instalaciones provisionales.
2b) Construcciones o instalaciones permanentes.
2c) Vinculados al servicio de los usuarios de las obras públicas.
3. Usos de utilidad pública o interés social que deben emplazarse 

medio rural: Comprende los que se autoricen como tales mediante el P 
cedimientc correspondiente. Según su finalidad, con carácter enuncian'
no limitativo, se distinguen los siguientes grupos: J

3a), 3b) y 3c) Usos relacionados con la explotación agraria que. p°r 
dimensión industrial, grado de transformación de la materia prima u ot 
factores, no están ligados a la tierra, pero requieran emplazarse en ni 
rural. nlo

3d) y 3e) Usos de carácter industrial, extractivo y de almacenatni 
o tratamiento de desechos, etc., que requieran emplazarse en medio ru 
pero que implican una incidencia negativa en el medio. .

30 y 3g) Usos de carácter dotacional y de infraestructura y serví 
urbanos que requieran emplazarse en esta clase de suelo.

4. Usos de vivienda familiar, agrupada en:
4a) Vivienda vinculada a explotación agraria.
4b) Vivienda vinculada a otros usos permitidos.
Art. 6.1.5. Usos de cultivo. — Comprende los usos agrarios de ca

ter productivo, tales como: 
Cultivo agrícola de regadío.
Cultivo agrícola de secano.
Praderas y pastizales.
Plantaciones forestales. Jg
Este uso incluye la ejecución de obras y mejoras agrarias, tales 

nivelación o acondicionamiento de tierras, caminos interiores de las 
taciones agrarias, investigación y captación de aguas subterráneas, ‘ 
quias, regueras y azarbes al servicio de la propia explotación, instala^ 
de riego, drenajes y saneamiento de tierras, plantaciones de especies for 
les o agrícolas y la creación de praderas y pastizales. jj

Los usos agrarios señalados anteriormente estarán exentos de hL 
urbanística, siempre que no afecten a espacios que el Plan declare Prí,[()ri. 
das, en función de sus características naturales, y sin perjuicio de las au 
zaciones administrativas que en cada caso procedan. ,

Requerirán por el contrario licencia urbanística, que sólo podrá 
derse de conformidad con las determinaciones del Plan para cada tip^g 
suelo, la roturación de terrenos para aprovechamiento agrícola y *a 
descuaje de plantaciones arbóreas o arbustivas de carácter forestal, cx 
los viveros autorizados.

Art. 6.1.6. Explotaciones familiares agrarias. . ¿fr
1. El Plan protege y promueve la explotación familiar agraru--^^ 

nida conforme a la Ley 49 de 1981, de 24 de diciembre, y el Real 
419 de 1985, de 6 de marzo, con sus usos propios y dependencias ane 
la forma que se establece en estas normas. ,

Constituyen elementos de la explotación los bienes inmobles de na 
leza rústica y los edificios, incluida la vivienda, construidos sobre 1^ 
mos; las instalaciones agropecuarias, incluso de naturaleza industria ■ |? 
ganados, máquinas y aperos integrados en la explotación y afee'
misma. . , ¡rrel6'

Para determinar los bienes que pertenencen a la explotación es
vante el régimen de tenencia. tie^

2. Las granjas y restantes actividades ganaderas no ligadas a । i3s
tendrán la consideración de usos vinculados 
cuando por sus dimensiones sean asimilables

a explotaciones dej|jaíd 
a explotaciones falTI

agrarias.
Hasta tanto se establezca otra cosa en ordenanzas municipa*eS

normas de superior jerarquía, se considerarán los siguientes límites-
Especie Tipo de explotación Explotaciónja^//

Ovino-caprino De cria o leche intensiva 300 hembras repr°
o semi-intensiva ras y sus crias ur¡loS

Ovino-caprino De cebo intensivo 500 corderos o ca
Vacuno de leche Semi-intensiva o intensiva 50 hembras reprod0

Vacuno de carne De cría semi-intensiva o
y sus crías [ofi"
50 hembras reprod"

intensiva y sus crías
Vacuno de carne 
Equino

De cebo intensivo
De cría semi-intensiva o 
intensiva

100 terneros
20 hembras reprodu
y sus crias y s1*5
60 cerdas de vienta
crias J.F

Porcino De cría intensiva

Aves Intensiva 2.000 ponedoras o

Conejos De cría intensiva
P°I|OS nrod^1^
200 hembras reprou
y sus crias

Abejas Colmenar 24 colmenas

M.C.D. 2022
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cuidadla as*m*lan a este tipo de explotación los centros para el fomento y 
cuidado de animales de compañía.
los nííHV^0105,^6.65138 normas> no se consideran actividades ganaderas 
equitación5 200 ogicos ni los establecimientos para la práctica de la 

ñas que no 7 • OtraS explolaciones agrarias. — En las explotaciones agra
dares con a reu?en los requisitos para ser consideradas explotaciones fami- 
la ediflcaciA^ lo establecido en el apartado anterior, podrá autorizarse 
clones ane l" C ^pendenc’as afectas a la explotación en las mismas condi- 
s¡guiente 35 exp otaciones familiares, tal como se establece en el articulo

p (l8’ ^-ondiciones de las explotaciones agrarias en general.
dencias dS 3|n SUJCtas a iicencia urbanística los usos y obras de las depen- 
corrales a explotacidn- tales como albergues para ganado, cuadras, 
agncola* ma^ °S’ vaciuer‘as y granjas, y los almacenes para maquinaria 
para casos CriaS pr‘mas ° Productos agrícolas, dentro de los límites que 
vinculación C°|ncretos puedan determinarse, y siempre en función de su 
dependenci 3 3 eXplotación agraria de la que forman parte. Se consideran 
ción de los r 5 aFar‘as las instalaciones para la transformación o manipula-

2- En eT UCt0S de *a pr°pia explotación, para ser utilizados en ésta, 
miento de laf °S SUpueslos se cxige que. con carácter previo al otorga- 
deterrnine de rCCncia’se acredite la condición de agricultor profesional, y se 
agraria. C °rma fehaciente los bienes y derechos afectos a la explotación 

físicas queCse como Profesionales de la agricultura a las personas 
agrario y Se o 6 ‘quen de manera preferente a actividades de carácter 
Personas jurídCUPen dC mancra efectiva Y directa de la explotación, y a las 
ganadera o f 'CaS tUy° ob-*el° social exclusivo sea la explotación agrícola, 
ción de loe r. r^Sla* eventualmente, la comercialización e industnaliza- 

Las perProductos obtenidos.
^ndo su afiij03/,*'IS*Cas acrcditarán su condición de profesional justifi- 
cultura de |a sV 0 31 ^gimen Especial Agrario o Autónomos de la Agri- 
d^da de |a Cs zll"dad Social. Las personas jurídicas mediante copia auto- 
del ^epartam^111113 de sustitución y de los Estatutos, e informe favorable 
Aneral de a 6111^6 ^g^cultura, Ganadería y Montes de la Diputación 
Podrán, alternr3^. n ^"aS sociedades agrarias de transformación (SAT) 
r*° de todos atlVamente, acreditar la afiliación al Régimen Especial Agra-

b) Tendr ,embros-
tUra para el d*" tamb‘^n la consideración de profesionales de la agricul- 
Agncultura v eSarro"0 de los fines que les son propios, el Ministerio de 
tUra, Ganader¡SUS Organismos dependientes, el Departamento de Agricul-

c) La exist "V Montes Y las organizaciones profesionales agrarias, 
^diante docu CnCI3 de *a cxPlotacidn familiar agraria podrá acreditarse 
r,a' en el qUe s m^nto administrativo expedido por la Administración agra-

Todo n Cscr*ban los bienes y derechos de la explotación.
Urbanistica dePrOyeCt° ^uico presentado para la obtención de licencia 
C.°niener |a de US°S y obras vinculados a la explotación agraria deberá 
^Ifibución deSCriPC‘°n de *a expl°tación con referencia a la superficie, 

Cando qUe e aproyechamientos, ganados, máquinas y edificios, justifi- 
Vlnculad0 a |ar.SUS| d*mensiones y características, el uso que se solicita está 
Se8uirá, en su CXp otacidn- Faltando esta última justificación, el proyecto

4‘ An ind3S°' Cl lr^mite del articulo 44 del Reglamento de Gestión. 
L®cdarios debcreP60^600*3 de lo auterior, todos los establecimientos agro- 

lglénico-sanit ■ obscrvar las normas sobre emplazamiento y condiciones
^rt 3035 d‘cladas Por la autoridad competente.

de ,as obras púkrSOS v'nculados a la ejecución, entretenimiento y servicio 
m Los de I*038 Comprende las modalidades siguientes:

Cntc vinculada 3S Coustrucciones e instalaciones provisionales funcional-
^Os de I 3 '3 ejCCUCÍÓn de una obra Pública, mientras dure aquélla.

VjUb'ic° cuya fin construcciones e instalaciones permanentes de carácter 
'Lancia de la kldad sca *a conservación, explotación, mantenimiento y 
Ct,vidades qu ° Fa p“bbca a Ia que se hallan vinculadas, o el control de las 
Usienta. A 6 Se desarrollan sobre la misma, o sobre el medio físico que la 

d^ra.e* control ^Huuciativo y no limitativo, se señalan las instalaciones 
Púhr-*>Uc*ón de - C las estaciones de pesaje, las de transporte y 
de । Cb' *as de de los servicios de abastecimiento y saneamiento 
ha 9S a8Uas I» °r0 dC caudales en cauces públicos y de control de calidad 

lUralcs y |gs ,S uccesarias para la adecuada utilización de los recursos 
ru ^OuiPrend ■ C preveución de incendios forestales y otros siniestros. 
Pú^r ta*e!i com d|“n'fmü *as obras públicas que se ejecuten en el medio 
c ¡ó ’C°S' acequ° 3S dC encauzam*ento y protección de márgenes en cauces ’ 

n Y Urbani,'35Z cam‘nos generales, abastecimiento de agua, electrifica- 
lora del eco 3CIOn de uúcleos rurales, y las que tengan por objeto la 

Pühr Se conVH1113 y *a potenciación del medio natural.
Ia$ *Cas' los ni ‘ Cran v’nculados al servicio de los usuarios de las obras 
suhCarreteras |eStOS de soc°rro y primeros auxilios y, especficamcnte para 

máxim5 lallercs de reparación de automóviles y bicicletas con 
° 'Peras conma dC metros cuadrados, y las estaciones de servicio y 

lacj. adrnite e 3Free*° a su reglamentación específica.
de °n de carre.0 CSle uso’ cumpliendo las distancias señaladas por la legis- 

COniedor y nn5’ d dC barCS y restaurantes con limitación de 100 plazas 
metros cuadrados de superficie destinada al público.

Excepcionalmente, y vinculado a estos mismos usos, se admite la venta de 
artesanía y productos típicos. '

Las condiciones de los usos del grupo 2c) serán las siguientes:
a) Las edificaciones correspondientes no superarán la dimensión de 40 

metros en longitud de fachada ni en profundidad de edificación, medida 
ésta desde él limite de la zona de protección.

b) Deberán resolver sus necesidades de aparcamiento de vehículos en 
la propia finca, estableciendo las señalizaciones necesarias que exija la 
seguridad del tráfico.

c) La distancia, medida en el borde de la carretera, a otra implanta
ción similar de cualquiera de los usos contemplados en este apartado, no 
será inferior a 500 metros. Cuando en una implantación se establezcan 
varios de los usos citados, contará a estos efectos como uno solo.

A los efectos de esta norma, se consideran carreteras las vías interurba
nas de primer y segundo orden y las urbanas básicas, con arreglo a la 
clasificación del Plan, con exclusión, en todo caso, de los caminos rurales.

Art. 6.1.10. Usos de utilidad pública o interés social que requieran 
emplazarse en medio rural. — Comprende los que se autoricen como tales 
según lo previsto en los artículos 85 de la Ley del Suelo y 44 del Reglamento 
de Gestión.

A efecto de su admisión o prohibición en las distintas modalidades de 
suelo no urbanizable, genérico o protegido, se consideran susceptibles de 
alcanzar esta condición, por concurrir razones para su emplazamiento en 
esta clase de suelo, los usos comprendidos en los grupos que siguen. La 
relación tiene carácter enunciativo y no limitativo, y se formula sin perjui
cio de la valoración de su utilidad pública o interés social en el procedi
miento de autorización por el órgano competente.

3a) Instalaciones y edificios de carácter cooperativo o asociativo agra
rio no vinculados funcionalmente a una explotación agraria, y las de carác
ter público destinadas a un uso agrario o recreativo.

3b) Las actividades ganaderas no ligadas a la tierra que superen el 
tamaño de la explotación familiar agraria.

3c) Las industrias y almacenes en medio rural, definidas en el articulo 
2.3.6., con las limitaciones que en cada caso se determinen, tales como 
industrias de primera transformación o manipulación de productos agra
rios, envasado, centrales hortofrutícolas, cámaras frigoríficas y centros de 
recogida y tratamiento de la leche.

3d) Las industrias manifiestamente nocivas, insalubres o peligrosas 
que requieran alejamiento del núcleo urbano y resulten incompatibles con 
su localización en polígonos o suelos industriales, con las limitaciones que 
en cada caso se determinen.

3e) Las industrias de carácter extractivo a pie de yacimiento y necesa
riamente vinculadas con éste.

Los depósitos de áridos, combustibles sólidos y de desechos o chatarras, 
y los vertederos de residuos sólidos.

3f) Los usos asimilables a los de equipamiento y servicios (art. 2.3.7):
Núcleos zoológicos e instalaciones asimiladas a ellos.
De carácter científico, docente y cultural, tales como centros de investi

gación, escuelas de capacitación rural, granjas-escuela, aulas de la natura
leza, centros especiales de enseñanza, etc., así como excavaciones arqueoló
gicas y actividades de protección y conservación del patrimonio histórico, 
artístico y cultural.

De carácter sanitario y asistencial, tales como centros de asistencia 
especiales, centros psiquiátricos, sanatorios, etc.

De carácter recreativo, tales como los de caza y pesca que precisen 
instalaciones permanentes, instalaciones de recreo y usos deportivos al aire 
libre, circuitos de motor, campamentos de turismo y huertos familiares de 
ocio agrícola.

3g) Los usos asimilables a los de servicios públicos, como los de la 
Administración, Fuerzas Armadas y Protección Ciudadana, servicios 
urbanos no incluidos entre las obras públicas del grupo 2, los cementerios y 
los centros emisores y de comunicaciones.

Art. 6.1.11. Condiciones de los usos de utilidad pública o interés 
social. .

1. Su autorización se sujetará al procedimiento previsto en el artículo 
44 del Reglamento de Gestión. A tal efecto, en la documentación requerida 
en dicho articulo se exigirá lo siguiente:

a) Estudio de su incidencia en el paisaje y en el medio rural, con las 
previsiones de solución al respecto.

b) Estudio y previsiones de solución para las infraestructuras necesa
rias, tales como accesos, estacionamientos, abastecimientos de agua, elimi
nación de residuos y suministro de energía eléctrica. Serán exigióles la 
justificación de medios económicos-financieros para su realización y las 
garantías y fianzas que proceda para asegurar el cumplimiento de los com
promisos que se deriven de la autorización.

c) Los estudios o informes que en cada caso concreto requiera el 
Ayuntamiento para dictaminar la solicitud.

En el caso de suelos protegidos, se requerirá además:
d) Informe favorable de los organismos con competencia sobre dichos 

suelos (Comisaría de Aguas, ICONA, etc.).
e) Justificación de la vinculación del uso con la clase de suelo prote

gido de que se trate, y de las mejoras o aportaciones que la actuación 
suponga al tratamiento paisajístico y a la potenciación del suelo a proteger.
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f) Propuestas concretas de plantaciones o repoblaciones u otras medi
das incluidas en la actuación a dichos efectos.

En todo caso se requerbá la justificación del cumplimiento de las condi
ciones generales y específicas de estas normas. I os terrenos deberán tener 
configuración regular y adecuada a su finalidad.

2. La implantación de huertos familiares de ocio agrícola sólo podrá 
hacerse a través de planes especiales de iniciativa municipal, a través de los 
cuales se establezcan las áreas aptas para su localización y el régimen y 
condiciones para su i raptan tación y uso.

Art. 6.1.12. Uso de vivienda familiar.
1. Comprende las siguientes modalidades: ,
4a) Vivienda vinculada al uso de cultivo o a la explotación familiar 

agraria y a la explotaciones agrarias asimiladas a ésta en estas normas.
4b) Vivienda vinculada a otros usos permitidos.
2. Las condiciones del uso de vivienda familiar serán las siguientes:
a) No se permite la construcción de otras viviendas que las vinculadas 

a los usos permitidos por el Plan, requiriéndose la vinculación funcional al 
uso y física a los suelos en que el uso se desarrolla. Sólo podrán autorizarse 
cuando las características de la actividad requieran la presencia permanente 
de personas y, en consecuencia, se justifique la necesidad de implantar un 
uso residencial en proximidad ai uso a que se vincula.,

b) La vivienda familiar vinculada a una explotación agraria se permite 
en la proporción de una por cada explotación, requiriéndose la justificación 
de la condición de agricultor profesional y la vinculación de la vivienda a la 
explotación, en las mismas condiciones previstas para e! uso de explotacio
nes agrarias.

c) Las viviendas familiares vinculadas a los usos de entretenimiento y 
servicio de las obras públicas, y a los de utilidad pública o interés social se 
establecerán justificadamente en cada caso. En los usos del grupo 2c) se 
permite una vivienda por cada taller, estación de servicio o bar-restaurame.

d) La superficie edificada por vivienda no superará 200 metros cua
drados. y su altura máxima será de tres plantas.

e) Cuando se conceda licencia para vivienda familiar vinculada a 
alguno de los usos autorizados en las presentes normas, se hará constar 
expresamente esta circunstancia. La modificación de dicho uso vinculado o 
la transmisión de titularidad requerirá en todo caso el otorgamiento de una 
nueva licencia, que sólo podrá concederse previa comprobación de que c! 
nuevo uso se vincula a otro uso autorizado de conformidad a lo establecido 
en las presentes normas.

f) Las licencias para viviendas vinculadas a explotaciones agrarias o al 
servicio de las obras públicas se tramitarán por el procedimiento ordinario. 
Las licencias para viviendas vinculadas a un uso de utilidad pública o 
interés social seguirán el trámite del articulo 44 del Reglamento de Gestión.

SECCION 3.'
Limitaciones a la edificación

Art. 6.1.3. Condiciones de la edificación.
1. Se permiten las edificaciones vinculadas al desarrollo de los usos 

permitidos por el Plan en cada clase de suelo no urbanizable, con sujección 
a las condiciones generales siguientes:

a) Mantendrán, con carácter general, un retranqueo de 10 metros a los 
linderos y caminos existentes y a las zonas de protección de los viales, salvo 
mayores limitaciones establecidas en estas normas para casos especiticos. 
Este retranqueo podrá reducirse a 3 metros cuando se trate de ampliaciones 
de usos existentes. .

b) La altura máxima será de tres plantas y 12 metros. Se admite la 
edificación o las instalaciones con mayor altura en casos de necesidades 
funcionales justificadas.

c) La superficie construida se limita, con carácter general, a 1 metro 
cuadrado por cada 10 metros cuadrados de parcela. , ,

Esta ¡imitación, como las restantes aplicables a las construcciones, tiene 
por fin la adaptación de éstas, en lo básico, ai ambiente rural de su situa
ción, y no constituye un derecho mínimo edificable. ,

2. Para las edificaciones vinculadas a usos de utilidad pública o interés 
social podrá estabiecerse, a través del trámite de su autorización, la cons
trucción en mayor proporción con la superficie, justificada por sus propias 
necesidades funcionales. ,

■ Para las edificaciones vinculadas al icsto de los usos podrá proponerse, 
igualmente, la construcción en mayor proporción, justificada funcional
mente por las necesidades de desarrollo del uso, cuya autorización reque
rirá, como en el supuesto anterior, el trámite previsto en el artículo 44 del 
Reglamento de Gestión.

3. Los invernaderos no están sujetos a limitación de superficie edifi
cada en proporción a la parcela.

Art. 6.1.14. Condiciones generales de los usos y edificaciones existen
tes. — Los usos existentes comprendidos en suelo no urbanizable a la 
entrada en vigor del Plan, se sujetan a las condiciones siguientes:

1. Uso de vivienda.
a) Los asentamientos compactos o agrupados de viviendas rurales 

tradicionales preexistentes (como el Lugaricode Cerdán, ¡orre Medina, el 
Cuenco, etc.), serán objeto de un posterior inventario, con delimitación de 

su ámbito y establecimiento de condiciones específicas para su edificación y 
uso. En tanto no se aprueben normas específicas para los mismos, se ap» 
rán las siguientes: , w

Se permiten las obras de reforma, consolidación y reconstrucción en । 
edificios existentes con las características de volumen actuales; a tal efee • 
la autorización requerirá la previa inspección municipal nue ver.fiqu6 $ 
características del edificio y su pertenencia a uno de estos asenumiem0^

Los usos existentes distintos del de vivienda tendrán la condición 
tolerados; no podrán ampliarse, pero sí transmitirse o sustituirse por01; 
de la misma clase. En caso de talleres o actividades industriales, se api* 
rán las normas de la zona A-l, grado 6.

Se incluyen en esta normativa las construcciones de I?, zona de Cue 
de Juslibol, comprendida en suelo no urbanizable.

b) Las viviendas construidas con anterioridad al Plan de 1959. y 
legalmente autorizadas hasta la entiada en vigor del presente Plan q1,c 
ajusten a las condiciones de otorgamiento de las respectivas licencias. 9 
darán en la situación" de “edificios existentes no calificados de fue^ 
ordenación", prevista en el articulo 1.1.6. Solamente podrán amp 13 । 
cuando se encuentren vinculadas a algunos de los usos autorizados p° 
Plan, y con las condiciones dadas por estas normas. Cuando, en los t 
nos correspondientes se desarrolle además de la vivienda, alguno e 
usos permitidos por el Plan, podrán edificarse construcciones vincul^ 
dicho uso con arreglo a las condiciones de estas normas, deduciendo 
superficies ya construidas. efl

Se permiten, en compatibilidad con las viviendas existentes, taller^ 
situación a), con limite de 2 CV de potencia mecánica y 50 metros cua 
dos de superficie. , s y

2. Uso industrial. — Los usos industriales legalmcnte autoriza 
las edificaciones correspondientes a los mismos, únicamente podrán 
marse o ampliarse cuando concurran circunstancias de utilidad púb^ 
interés social, a través del procedimiento previsto en el artículo ,¡. 
Reglamento de Gestión. La autorización precisará, además, el 
miento de las limitaciones y condiciones establecidas para las zonas 
suelo urbano, y la disposición de pantallas de arbolado, en doble fi a' 
mínimo, en todo el perímetro de los terrenos.

Esta disposición no será aplicable a las industrias situadas en sue 
protección fluvial o forestal, en cuyo caso quedarán fuera de ordena|‘gal- 

, 3. Otros usos legalmente autorizados. — El resto de los usos 
ménte autorizados que se ajusten a las respectivas licencias, pero no 
pondan a usos permitidos en las presentes normas, tendrán la consi 
ción de usos tolerados, no se permitirán ampliaciones de los mismos y 
podrán sustituirse por usos permitidos. , |a l c )'

En particular, las edificaciones autorizadas al amparo de ^c|C, 
del Suelo de 1956 por desarrollar un fin nacional, social, asistenci^^ 
(art. 69), podrán desarrollarse y ampliarse mediante el trámite del art 
del Reglamento de Gestión. , s pfT

4. Usos no autorizados legalmente. — Los usos y edificacioi'^^p 
existentes no autorizados legalmente, podrán regularizar su s’! r|11a$ 
: uando se ajusten a las condiciones establecidas en las presentes 
En caso contrario, y cuando se hubieren cumplido los plazos de pr ^j., 
ción de las infracciones urbanísticas establecidas en el Reglamento 
ciplina Urbanística, quedarán calificados como fuera de ordenad 
perjuicio de las medidas que, con arreglo a la Ley y al Planea 
pudieran establecerse, incluso la restauración territorial.

CAPITULO 2.°
Condiciones de protección del suelo no urbanizable

SECCION PRIMERA 
Condiciones generales de protección

Art. 6.2.1. Protección del paisaje y del arbolado. con^*
1. Los tipos de las construcciones habrán de ser adecuados as 

ción y situación aislada e integrarse en el paisaje, quedando proh* 
edificaciones características de las zonas urbanas. jblcí19*

En concreto se prohíben las paredes medianeras aparentes, lab.^n 
de teja o fibrocemento negros y los cerramientos de obra que hm1 ^xin’11 
sivamente el campo visual, debiendo ser transparentes con altura 
del zócalo de fábrica de 50 centímetros. ||a51,1

El Plan determina para algunos supuestos la creación de pan . 
arbolado. caric|ev>

2. La publicidad mediante reclamos visuales, rótulos o 
deberá ser autorizada, prohibiéndose expresamente en los suelos d*- r^íi 
ción de sistemas naturales. No se considera publicidad los cartel-1' 
toponímicos e informativos, pero en sus materiales y situación se 
a las características del medio en que se sitúen. árf

3. El Plan protege el arbolado, sometiendo a licencia la coi 
les integrados en masa arbórea y de árboles aislados de diámetro 
20 centímetros, sin perjuicio de lo que pueda establecerse en or c 
resulte de su inclusión en ámbitos de suelo protegido.

Se prohíbe la corta de árboles característicos de un deteni-^ 
mino'o paraje y los que tengan una marcada significación , 
cultural.
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fain^1 Pi otección de cauces públicos. — Con independencia de las 
a as de suelo que el Plan declara protegidas, y de las restantes limitaciones 

ría H. a S d e^nV.Cn *a ZOna dc P°licía de aguas, corresponde a la Comisa- 
lieen^; 8UaS de Fbr° autorizar- con carácter previo a la concesión de la 
miPn. 3 ™unllclPal* las construcciones, extracciones de áridos y estableci
mientos de plantaciones u obstáculos.
Aho^3813 ,se determine oficialmente dicha zona, se entiende que 
álveo de^au^"^3 mctros, contados a partir de ambos limites del 

dicln Pet’c‘onar*° de una licencia para un uso que esté comprendido en 
nk™ °na dC P°hcia- deberá aportar la autorización del referido orga- 

o, sin cuyo requisito no se dará trámite a su solicitud.
Art. 6.2.3. Protección de vías pecuarias.

oalmpnt ° । V‘aS pecuar*as l°s bienes de dominio público destinados princi
palmente al tránsito de ganados.
lados ^os tLrrcnos q116' conforme a su normativa especifica, resulten afec- 
Proteeidn'35 PvCUarias’ tendrán la consideración de suelo no urbanizable 
imnlinnp, ’? e'1 consecuencia no podrán ser dedicados a utilizaciones que 

q eii transformación de su destino o naturaleza.
vÍ8ilanri3°rrCSP jndC 3 *a Po**cia municipal y a la Guardería de Montes la 

4. custodia Y conservación de las vías pecuarias.
se declaren Xlas PCcuar*as que- previa tramitación del oportuno expediente, 
efectos llrivmnLCeSar‘as’ y !os terrenos que resulten sobrantes, tendrán a 
de su DosihiniSlJC°S *a.‘^sideración de suelos no edificables sin perjuicio 
terreno-; m, 0 3 ^yis'c‘dn Pür Parte del Ayuntamiento cuando linden con 

^nos municipales.
aPlicaciónSa Í|m’IaC‘°nCS Sf dcr*van del apartado anterior no serán de 
Parcelarias °S tCrrcnos dc v,as pecuarias afectados por concentraciones 
Reglamentóle Vi ^p35 dc.inter^s general, en la forma que determina el 

inventario ll>*'° dC cstas normas> el Ayuntamiento establecerá un 
nuevo destir? V13S pecuar'as’ regulando sus condiciones de protección o su

An 6 2 Cn SU CaS°’ mediante Plancs especiales.
v'dades ind " "’tección respecto a actividades industriales — Las acti- 
social deb u81"?'" cs tlue’ Previa declaración de utilidad pública o interés 
limitaciones en f emplaZarSe en sucl° no urbanizable, están sometidas a 
de la protecd s llmc'^n de *as posibles afecciones a las fincas circundantes y 
autor¡zación'°n |dc! med‘° amhiente. A tal fin. en la documentación para su 
de medidas *OS estudi°s de incidencia en el medio y la previsión 
dictamen LOircctoras a adoptar que se estimen necesarias para su 

lanzas esneU‘C'l0 dC *° ^Ue SC establczca en l°s reglamentos y en las orde- 
mismas con 'i S quc.re8ulan estas actividades, el Plan establece para las 
los linderos d l|m'lac*dn de carácter general, una distancia de 25 metros a 
SuPerficip a C ' Parcela y la plantación de arbolado en el 20 % de su 

L«h;d‘í,spucs,o="s''P=r¡m«ro.
Reámenlo i " IS SCan ca*ificadas como peligrosas con arreglo al 

de novie ‘h ct*v'dadcs Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
^^ncialmen’ dC l9bl* ° CSt^n inc*uidas en e* r«l^logo de actividades 
^ecreto 833 d'e ,l(r^nam’nadoras de la atmósfera que figura como anexo al 
de la parce! de de Pcbrero, guardarán una distancia a los linderos 
P|antación de eh‘S<l metros’ y destinarán el 20 % de su superficie a la 
Constituir n C a| °lado' Pudiendo ser obligadas por el Ayuntamiento a 
acl¡vidad sob"1*1 l3S dC Protección vegetal que aminoren el impacto de la

^rt re el medio ambiente y las fincas circundantes.
P*anes espec^-1 Protecc’dn respecto a actividades extractivas. — Mediante 
^Ue se auto 'a CS Podr^n determinarse las áreas del término municipal en la 

Entretan^ . con exclusión de las restantes.
PrecePliva‘h ° 3 dcl‘m*lación de cada área extractiva se efectuará con la 

del Reej LCncia Para dicho uso, que se tramitará con arreglo al artículo 
C'ón de un r í'lent0 de Gestión, y se condicionará a la aprobación y ejecu- 
n°s del Rp.a i3.1’ dc rastauración del espacio natural afectado, en los térmi-

^°n inde CCrCt0 ■'"4 de de 15 de octubre.
^dminis^/*P'ndenc‘a de *as competencias que correspondan a otras 
^^Plimiem'011^ pdh,‘cas’ corresponden al Ayuntamiento velar por el 
an'bientc v d° * C *3S medidas de protección del paisaje y del medio 
Cn Su caso l  lcposic*dn del suelo afectado a sus condiciones originarias, y, 
SUelos, qu’ P°r *a cÍecución de las actuaciones de mejora y recuperación de 

e se establecerán en la respectiva licencia.
respecto a vertidos de residuos sólidos. — 

^dhicipai P ai?es esPcciales podrán determinarse las áreas del término 
IecuPerar¡/Cn ,aS ^ue se autorizan actividades de vertido, tiatamiento v 

EnTrc¿Ó;de^ "
tará COn antO'Ja localización de estas actividades, cuya licencia se trami- 
S°bre suelo^8 ° 31 art'cul° 44 del Reglamento de Gestión, se efectuará 
pad c°n e|SR i11" n° tengan *a consideración de protegidos, y de conformi- 
Pe*'8rosas i l"'slament0 de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
de ^esech1C * de.nov*embre de ¡961, la Ley de Recogida y Tratamiento 
de,hás diíJ^ Residuos Sólidos Urbanos de 19 de noviembre de 1975, y

A| so|¡cOSlCI°nCS aPlicables.
CVa|Uac¡ón 'rVu 13 bcenc*a se acompañará al proyecto técnico un estudio de

e impacto ambiental de la actividad y un plan de mejora y 

recuperación de los suelos afectados, una vez colmatada la capacidad 
receptora del vertedero.

Se incluyen en estas actividades los acopios al aire libre de chatarras y 
otros desechos recuperables, áridos, combustibles sólidos y materiales 
análogos.

Art. 6.2.7. Protección respecto a la formación de núcleos de 
población.

a) Se entenderá por núcleo de población dentro de los suelos no urba- 
nizables todo asentamiento humano que genere objetivamente demandas o 
necesidades de servicios urbanísitcos comunes, tales como red de suminis
tro de agua, red de saneamiento, red de alumbrado público, sistema de 
accesos viarios, etc., que son características de los suelos con destino 
urbano.

El informe municipal previsto en el articulo 44.2.2 del Reglamento de 
Gestión, para la autorización por el órgano competente de edificios desti
nados a viviendas familiares, en los que no exista la posibilidad dc forma
ción dc núcleo de población, especificará, previas las comprobaciones 
necesarias, los hechos concretos y razones objetivas en que se base para su 
pronunciamiento.

b) La construcción de viviendas sólo se permite en las condiciones de 
vinculación a los usos establecidos en estas normas, y cn disposición o 
situación sobre el suelo que no genere aquellas necesidades.

c) Los campamentos de turismo no constituirán núcleo de población 
cuando su régimen de utilización no sea el de propiedad del suelo y se 
limiten los períodos de acampada, prohibiéndose, cn consecuencia, en otro 
caso.

Art. 6.2.8. Desarrollo de las condiciones de protección. — En desarro
llo de las previsiones del Plan en esta clase de suelo podrán formularse:

1. Planes especiales para la protección de huertas, cultivos y espacios 
forestales y de mejora del medio rural, según lo previsto en los artículos 21 
y 22 de la Ley del Suelo y 76, 81 y 82 del Reglamento de Planeamiento.

2. Planes especiales para el desarrollo de los sistemas generales, según 
lo previsto en el articulo 17 de la Ley del Suelo y 76 del Reglamento de 
Planeamiento, cn los suelos no urbanizables en que se prevea la posibilidad 
de incorporación a dichos sistemas.

3. En particular, el Ayuntamiento redactará, en el plazo máximo de 
dos años desde su aprobación definitiva, ios siguientes documentos:

a) Inventario de vías pecuarias y análisis de sus posibilidades de des
tino y uso futuro y de las medidas dc protección necesarias.

b) Inventario, delimitación y oropuesta de regulación detallada dc los 
asentamientos compactos y agrupados dc carácter rural tradicional existen
tes no incorporados por el Plan al suelo urbano, con inclusión del entorno 
de la carretera de Moverá y dc la zona de Cuevas dc Juslibol, atendiendo a 
las circunstancias socioeconómicas y situación rcgistral dc ésta.

c) Inventario y propuesta de regulación dc los caminos rurales 
existentes. ,

d) Inventario de valores paisajísticos e histórico-artísticos, extendido a 
todo el término municipal incluido en esta clase dc suelo.

Las propuestas y determinaciones que resulten de los mismos se intro
ducirán en el Plan, en la forma que acuerde la Corporación, según su 
contenido, como modificaciones del Plan, normas complementarias o pla
nes especiales.

Asimismo, cn el mismo plazo, se realizará un inventario y análisis de las 
parcelaciones existentes en suelo no urbanizable, de sus características, 
incidencia en el medio y posibles alternativas para su regulación.

SECCION 2.*
Condiciones especificas del suelo no uroanizable protegido

Art. 6.2.9. Suelo no urbanizable de protección del regadío.
1. Definición. — Constituyen el suelo no urbanizable dc protección 

del regadío los terrenos que el Plan somete a medidas de protección dirigi
das a la conservación, mejora y desarrollo del regadío.

A través de planes especiales de protección podrá establecerse:
La incorporación a esta clase de suelo de terrenos afectados a sistemas 

dc riego permanente no incluidos en la actual delimitación, o que estén 
comprendidos cn proyectos específicos dc transformación en regadío.

Una regulación diferenciada, dentro dc los suelos de regadío, en función 
de sus propias características y de su aptitud para los distintos usos permi
tidos en las condiciones generales de estas normas, estableciendo las limita
ciones que corresponden a cada tipo de uso.

2. Usos permitidos. — Dentro dc los contemplados en las condiciones 
generales se permiten:

a) Los vinculados a explotaciones agrarias (grupo 1).
b) Los vinculados a la ejecución, entretenimiento y servicio de las 

obras públicas (grupo 2).
c) Los de utilidad pública o interés social (grupo 3), con las limitacio

nes siguientes:
Se prohíben las actividades ganaderas del grupo 3 b).
De las industrias en medio rural del grupo 3 c), se permiten únicamente 

las de primera transformación dc la materia prima, como secaderos de 
maíz, deshidratadoras de alfalfa, y, en general, industrias de desecación o 
deshidratación dc productos agrícolas; las de primera manipulación de 
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estos productos, como centrales hortofrutícolas, cámaras e instalaciones 
frigoríficas y centros de manipulación y envasado, y las industrias lácteas, 
como centros de recogida y tratamiento de leche y fabricación de productos 
derivados.

Se prohíben las industrias e instalaciones de los grupos 3 d) y 3 e).
De los usos del grupo 3 0 se prohíben los núcleos zoológicos, los circui

tos de motor y los campamentos de turismo.
d) Los de vivienda familiar necesariamente vinculados a los usos per

mitidos. La vivienda vinculada a explotación agraria sólo se autorizará 
cuando se acredite por el solicitante la calificación administrativa de explo
tación familiar agraria.

e) Se prohíben los usos no incluidos y cualquier otro no expresamente 
previsto que resulte contradictorio con la finalidad de la protección.

Art. 6.2.10. Suelo no urbanizable de protección de los sistemas 
naturales.

1. Definición. — Constituyen el suelo no urbanizable de protección de 
sistemas naturales los terrenos que el Plan somete a medidas de protección 
dirigidas a la potenciación y conservación de sus recursos naturales y de sus 
valores paisajísticos y ecológicos.

Esta integrado por el conjunto de los suelos delimitados en los planos 
como de protección del sistema fluvial y de protección del sistema forestal.

2. Desarrollo de la protección de los sistemas naturales. — A través 
del desarrollo en planes especiales de protección podrá establecerse:

a) La incorporación a esta clase de suelo no urbanizable de suelos no 
incluidos en la actual delimitación por estar alteradas sus características 
naturales, y la ampliación o reducción de los ámbitos de protección dentro 
de los suelos clasificados como no urbanizables en cualquiera de sus 
categorías.

b) La posible dedicación a fines científicos, recreativos o culturales de 
utilidad pública o interés social relacionados con el sistema natural y com
patibles con éste.

c) La regulación diferenciada dentro de los suelos afectados a sistemas 
naturales en función de sus características y aptitudes con diferentes grados 
de protección y limitaciones de uso.

Con carácter indicativo, se proponen las categorías siguientes:
A. Suelos protegidos de interés natural y ecológico. — Su finalidad es 

proteger el ecosistema, incluyendo las áreas naturales y las que se pretenda 
recuperar para este fin. Incluye las riberas de los rios y sus sotos, los 
galachos y las áreas forestales de alto valor ecológico.

Corresponde a la categoría de máxima protección y restricción de los 
usos y aprovechamientos, con prohibición de las explotaciones extractivas 
y forestales, de los vertidos a cauce público y de toda obra que no resulte 
estrictamente necesaria a los fines de protección y conservación de la natu
raleza, admitiendo únicamente usos públicos compatibles con dicha 
finalidad.

(Continuará.)

AGENCIA EJECUTIVA Núm. 1.426
Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento

de Zaragoza;
Hace saber: Que habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provin

cia con fecha 2 de enero de 1987 la celebración de la subasta de bienes 
inmuebles de la deudora Carmen Urroz Marías para el día 28 de enero de 
1987, vengo a determinar que la celebración de dicha subasta se llevará a 
efecto en el salón de subastas del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, a las 
10.00 horas, y que la postura admisible en primera licitación es la de 
600.000 pesetas, y no de 300.000 pesetas que por error se dijo.

Zaragoza, 13 de enero de 1987. — El agente ejecutivo.

Alcaldía de Zaragoza Núm-70 200
Ha solicitado don José-Maria Morales Hernández la instalación y fun

cionamiento de reforma de taller mecánico en carretera de Castellón, kiló
metro 3,700, nave 6.

Se abre información por término de diez días, durante lo»cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 29 de noviembre de 1986. — El alcalde, Antonio González 

Triviño.
Núm. 70.201

Ha solicitado don Juan Kurtz y hermanos la instalación y funciona
miento de carnicería-chacinería en calle Arzobispo Soldevila, 27.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 29 de noviembre de 1986. — El alcalde, Antonio González 

Triviño.

Núm. 70.202

Ha solicitado don Victoriano Jiménez García la instalación y funci° 
namiento de carpintería metálica en barrio de Casetas (calle Vizcay81 
puerta D, local izquierda). .

Se abre información por término de diez días, durante los cuales ser^ 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuy 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique es 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportun • 
Zaragoza, 29 de noviembre de 1986. — El alcalde, Antonio Gonz 

Triviño.

Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 7476

Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto^ 
recurso contencioso-administrativo número 955 de 1986, promovido pot 
procurador señor Ortiz Enfedaque, en representación de Antonio Aba 
Nogué y otro, contra desestimación presunta por silencio administrativo 
la reclamación formulada el 23 y 30 de octubre de 1985, contra la resoluci 
del consorcio para la Gestión e Inspección de las Contribuciones Tem10^ 
les de Zaragoza provincia, de fecha 30 de julio de 1986, e idéntico conten* 
sobre clasificaciones catastrales de las fincas propiedad de los actores en 
zona regable de Ejea de los Caballeros (Zaragoza).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandad8 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de e 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. [C

Zaragoza, 18 de diciembre de 1986. — El secretario, Ramón-Vic 
Escartín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 75*

Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesta 
recurso contencioso-administrativo número 970 de 1986, promovido 
don Xavier de Pedro y San Gil, contra decreto de la Alcaldía de 
octubre de 1986 y contra la desestimación presunta por silencio admin>s 11 
tivo del recurso de reposición interpuesto, y contra el acuerdo plenario 
de julio de 1986 y la desestimación presunta por silencio administrativo 
recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re*aC1^neSta 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. / rent*

Zaragoza, 24 de diciembre de 1986. — El secretario, Ramón-**
Escartín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm-

Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesta6| 
recurso contencioso-administrativo número 969 de 1986, promovido p 
procurador señor Peiré Aguirre, en nombre de Ramón Quílez Lu ,6 
contra resolución de 27 de noviembre de 1986 de la Dirección Gene 
Régimen Jurídico de la Seguridad Social, desestimatoria del rec“rgbajo 
alzada contra la de 12 de mayo de 1986 de la Dirección Provincial de 1 r 
de Zaragoza, en expediente 5.074-86 (acta de liquidación L-316-86)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman cOn 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en rc*aC1^6 est8 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. vice*1*8

Zaragoza, 23 de diciembre de 1986. — El secretario, Ramón- 1 
Escartín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

, 75.088
Núm-

est®^
Por el presente edicto se hace saber que ante esta Sala se ha *nter^.l*|0 pof 

recurso contencioso-administrativo número 968 de 1986, promov* 
Natividad Serrano Polo, contra decreto de la Alcaldía del Excmo. AY >e| 
miento de Zaragoza de 27 de octubre de 1986 y la desestimación presu^^gi 
recurso de reposición contra el mismo, y en cuanto sea necesario, ^1 
acuerdo plenario de 11 de julio de 1986 y la desestimación PresU^j|id8' 
recurso de reposición interpuesto en su día, en relación con incompatl 
des de cargos. , I»5

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman coii 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relac 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. vic6,,16

Zaragoza, 23 de diciembre de 1986. — El secretario, Ramón- 
Escartín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.
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Núm. 75.090
recudo rnT86"16 edicto se hace saber que ante esta Sa,a se ha interpuesto el 

Procurador nÚmero 972 de ,986- Promovido por el
zana S A n°r lb'^n Arerró, en representación de Inmobiliaria Zarago- 
núm’ in-Rs’ i0"1™ resolución de 26 de septiembre de 1986, en expediente 
ContrihnvPñ.y C^ntía acucrdo de las Dependencias de Relaciones con los 
•iquida definir8 C a I)elegación de Hacienda de Zaragoza, por el que se 
impuesto de sociedades6 Cl dC SerVÍCÍ0 de InsPección recayente en 

Personado p6 ra 60 CSte Per*ddico oficial para conocimiento de las 
coadyuvante'1 ' a- qUe puedan estar legitimadas como demandadas o 
•os 29-b) y 30 d S|8Un ° determinado en 105 artículos 60 y 64,en relación con 
jurisdicción r av,genteLeyde 2? de diciembre de 1956, reguladora de esta 

z ™ r1?™ada P°r 10 de 1973, de 17 de marzo.
Escartín v- . u diciem^re dc 1986. — El secretario, Ramón-Vicente

1 ~ V,st0 bucno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 75.091

recurso come6016 ed’Ct0 se bace sal>er que ante esta Sala se ha interpuesto el 
•losé-María R "CI<t8c-"adm‘n‘StratiVO número 971 de 1986, promovido por 
ríos Torres d^A * íanco’en rePresentación de la Comunidad de propieta- 
dcsestimaciÓR6 rag( n’ de esta ciudad (avenida de Clavé, 37-45), contra 
actora de qu,P|les.Untaporsilencioadministrativo de la solicitud de la parte 
exigido para conced Cra deVUclta la fianza presunta como aval bancario 
complejo dAn°nCe Cr liCenc‘a de obras 33.440-78, en bloque residencial del

Lo q„= cnunc?”da '= =n 8 de septiembre de 1986.
Personas o enf d d Ca Cn eStC Per*ód*co oficial para conocimiento de las 
coadyuvantes * a' ^UC pucdan estar legitimadas como demandadas o 
!°s 29-b) y 3() Je b8U" ° de,erminado en los artículos 60 y 64, en relación con 
jurisdicción r,f a vlgenteLey de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
. Zaragoza 5™^“ P°r la 10 d= d= 17 d«

Escartín - v-., c d,c>embre de 1986. El secretario, Ramón-Vicente 
' visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

""^deración Hidrográfica del Ebro

ê"LVeac uas nü-7w '
Una Empieza dj1 ^Znar VaHespín ha solicitado autorización para realizar 
CUnstancias se ¡„ ,.auce en terrenos de dominio público cuyos datos y cir- 

^nicipiX
Rio: Ebro ^Slag0 ^aragoza).

Carácter del|al de madcra: 3 metros cúbicos.
d Dc «cuerdo ‘^'^ .Limpieza de cauce.

e .^ominio Púb]0 ° d'spucst0 en el artículo 72.1 del vigente Reglamento 
pe,'ciones en com IC° ”’dr^ulico sc advierte la posibilidad de presentar 
, Eo qUe $e [iac Petencia e incompatibles con esta solicitud.
^'usideren periud PU< ‘C° Para general conocimiento y para que quienes se 
.^•«maciones a °S por esta Petición puedan presentar por escrito sus 
nla,diacorreSnTa;aCo?federaciónHidrográfica del Ebro o ante la 
par*ir de la fecha d lentc’.durante el plazo de veinte días hábiles, contado a 

,Ov<hcia o de fe 1/ pub*‘cac*dn de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
xPcdiente estir? u dC exPosicidn al público del mismo, a cuyo efecto el 
Pa$eo de Sagasta ?AT\aon'f'eSt0 cn la Confederación Hidrográfica del Ebro 

Plazo abierto ‘ de Zarag°za), en horas hábiles de oficina durante 
7 ^^^agoza 17 h i- .

Uec°. ’ e iciembre de 1986. — El comisario de Aguas, Miguel

Don r ra^ura de Trabajo núm. 1 Núm. 70.285

número | a? 2asco ^egura. magistrado de la Magistratura de Trabajo
I Hace saber ragOZa y Su Prov'ncia;
v¿abajo bajod n.?UL autOs ‘luc se tramitan en esta Magistratura de 
c¡Ada del trabaiid^v 8-496 dc 19861 instados Por Rosario Sánchez López, 
Co ncs Elvero s lccnte‘Pr*mitivo Narbón Montolíu, contra Promo- 

plada literalme . y otros> sc ha dictado la siguiente providencia que, 
27;ProvidenX
se n nOviembrede I9r?°" maglstradoseñor Blasco Segura. - - En Zaragoza a 
re.. n'rá a los auto i ' Dada cuenta; por recibido el anteriorescrito, que 
Cnn^^csunlic:. -• • C SU raz^n* se l*ene Por anunciado en tiempo y forma 
Getra la senten(-iLIOrPOrlaMutuadc Accidentes de Trabajo de Zaragoz3, 
can eraldelaSep . d1Caaea Cn eSlOS aUt0S' Dirijase oficio a la Tesorería

!tal coste, imno^ । °C*al ?ara que comunique a esta Magistratura el 
v ^andó v r r c e a Pensión y, verificado, dese cuenta y se acordará.

So Y para que s Señoría H^trísima. - Doy fe.»
8o/‘edad Anónima3 6 notlficación a Ia demandada Promociones Elvero, 

^ih Oficial i Cn 18norado Paradero, se inserta la presente cédula en el 
Fi ?ari‘goza i t /a Provincia- '

&ecretario. tdlciembrede 1986. — El magistrado, Benjamín Blasco.—

Magistratura de Trabajo núm. 2
Cédula de notificación Núm. 70.564

En autos número 486 de 1986, que en reclamación de cantidad se trami
tan en esta Magistratura a instancias de Pedro Lázaro Ruiz y otro, contra 
Asociación Nacional de Inválidos Civiles y Fondo de Garantía Salarial, se 
ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado señor Rodríguez. — Zaragoza a 28 de 
noviembre de 1986. — Dada cuenta, y visto el estado en que se encuentran 
las presentes actuaciones, se señala el próximo día 16 de enero, a las 10.20 
horas, para la celebración en única convocatoria de los actos de concilia
ción y juicio, en su caso. Citese a las partes, con la advertencia de que los 
actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia de la parte 
demandada, así como que los litigantes han de concurrir a juicio con todos 
los medios de prueba de que intenten valerse. Requiérase a los demandados 
para que comparezcan al acto de juicio en la persona de sus legales repre
sentantes. Dese traslado de la demanda al Fondo de Garantía Salarial, con 
expresión de la fecha del juicio, por si estimare oportuno personarse en él. 
Cítese a la demandada por edictos que se publicarán en la forma 
acostumbrada.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación, expido la presente en Zara

goza a 28 de noviembre de 1986. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3
Cédula de citación Núm. 791

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo de la número 3 en autos seguidos bajo cl número 812 de 1986-3, 
instados por José Catalán Catalán, contra la empresa Construcciones 
Metálicas Sesa, S. L., en reclamación de contrato de trabajo, y encontrán
dose la empresa demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al objeto de asistir al acto de juicio, que 
tendrá lugar el próximo día 21 de enero, a las 10.50 horas, advirtiéndoleque 
si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Construcciones 
Metálicas Sesa, S. L., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 5 de enero de 1987. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 499

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en esta Magistratura y seguidos 

bajo el número 868 de 1986, a instancia de Clemente López Telia, contra 
Exicom Lilybar, S. A., en reclamación pordespido, con fecha 30 de enero de 
1986 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica, devuelta sin cumplimentar, únase a los 
autos de su razón, y estando la empresa demandada en ignorado paradero, 
cítese a la misma por medio de edictos que se fijen en los sitios de costumbre y 
se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia. Cítese al Fondo de 
Garantía Salarial, según previene el artículo 143, párrafo 2.9, del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
próximo día TI de enero, a las 10.45 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Exicom Lilybar, S. A., en 
ignorado paradero, se insertad presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 30 de enero de 1986. - El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

Magistratura de Trabajo de Soria
Cédula de citación Núm. 183

En cumplimiento de lo acordado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo de Soria, en providencia dc fecha 13 de diciembre de 1986, dictada 
en autos contenciosos número 243 de 1986, sobre cantidad, promovidos por 
Ascensión Izquierdo Ortega, contra los empresarios Javier Jurado Lahuerta 
y Guillermo Valiente Linares, se ha ordenado citar a Javier Jurado 
Lahuerta, en ignorado paradero, para que asista al acto de juicio el próximo 
día 23 de enero, a las 9.45 horas, en la Magistratura de Trabajo de Soria (sita 
en calle San Benito, 19, tercero), a efectos de confesión judicial, bajo 
apercibimiento de poder ser tenido por confeso en caso de incomparccencia.

Soria, 15 de diciembre de 1986. — El secretario habilitado.
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SECCION SEXTA
B 1 O T A Núm. 74.468

Por el Excmo. Ayuntamiento de Biota, en sesión plenaria, se ha 
procedido a la aprobación definitiva de las ordenanzas fiscales cuyo texto 
integro se expresa.

Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 190.4 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 
18 de abril, a los efectos de que los interesados en el expediente puedan 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la-Sala de la Audiencia 
Territorial en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la 
publicación del presente edicto en el Boletín Oficia! de la Provincia.

Biota, 23 de diciembre de 1986. — El alcalde.

Ordenanza fiscal núm. 1

Entrada de vehículos a través de aceras y reservas de vía pública para 
aparcamiento exclusivo, carga o descarga de mercancías de cualquier clase

Fundamento legal y objeto:
Artículo 1. Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 a) y 208.8 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se establece en este 
término municipal una tasa sobre entradas de vehículos a través de las 
aceras y las reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, carga o 
descarga de mercancías de cualquier clase.

Art. 2. El objeto de esta exacción está constituido por:
a) La entrada de vehículos en los edificios y solares.
b) Las reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo.
c) Las reservas de vía pública para carga y descarga de mercancías de 

cualquier clase.

Obligación de contribuir:
Art. 3. 1. Hecho imponible. — Está constituido por la realización 

sobre la vía pública de cualquiera de los aprovechamientos referidos en el 
artículo 2 de la presente Ordenanza.

2. La obligación de contribuir nace desde el momento en que el 
aprovechamiento sea concedido, o desde que el mismo se inicie, si se hiciera 
sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo. — Están solidariamente obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas titulares de la respectiva licencia 

municipal.
b) Los propietarios de los inmuebles donde se hallen establecidas las 

entradas o pasos de vehículos.

Art. 4. Las entidades o particulares interesados en obtener la 
concesión de los aprovechamientos regulados por estas ordenanzas 
presentarán solicitud de licencia detallando la extensión del rebaje de 
bordillo o de la zona de reserva del mismo, de no ser necesario, y de la 
entrada o puerta, debiendo efectuar a su costa las obras necesarias para el 
rebaje de aceras y bordillo.

Art. 5. Los vados se autorizarán siempre discrecionalmente y sin 
perjuicio de terceros. El permiso no crea ningún derecho subjetivo y su 
titular podrá ser requerido en todo momento para que lo suprima a su costa 
y reponga la acera a su anterior estado.

Art. 6. Las obras de construcción, reforma o supresión del vado serán 
realizadas por el titular del mismo, bajo la inspección técnica del 
Ayuntamiento. El mantenimiento y conservación serán igualmente a costa 
del titular.

Art. 7. Los titulares de las licencias, incluso las que estuviesen exentas 
de pago, deberán señalizar con placas reglamentarias la extensión del 
aprovechamiento. Asimismo debe proveerse de la placa oficial de este 
Ayuntamiento, en la que consta el número de autorización.

La placa oficial se instalará de forma visible y permanente en las 
proximidades del mismo, recomendándose la parte alta de la puerta o en el 
dintel de la misma. No puede ser tapada u ocultada por ningún 
impedimento ni por la puerta misma.

Puede instalarse en la puerta mientras que no quede oculta en su 
apertura.

Art. 8. Asimismo deberán señalizar el bordillo con pintura, en toda la 
longitud del rebaje o zona de reserva del mismo, con franjas rojas y blancas 
de 30 centímetros de longitud cada una.

La pintura será reflectante, semejante a la utilizada en las señalizaciones 
viarias.

Art. 9. Las licencias de vados se anularán:
a) Por no conservar en perfecto estado su rebaje, acera o pintura.
b) Por no uso o uso indebido del mismo.
c) Por no destinarse plenamente d local o estacionamiento a los fines 

indicados en la solicitud.
d) Por cambiar las circunstancias en base a las que se concedió la 

licencia.
e) Y, en general, por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

impuestas en esta Ordenanza.

Art. 10. Todo titular que realice un rebaje de bordillo, señalé" 
cualquier forma la entrada o puerta o el bordillo o exista uso de la ent^ 
de carruajes sin haber obtenido la correspondiente licencia, será requ^' 
por la Administración municipal para que en el plazo de quince * 
reponga, a su costa, su estado primitivo.

Sin embargo, si el vado reúne los requisitos establecidos en 
Ordenanza el infractor podrá, dentro del plazo indicado, solici*3' 
oportuna licencia, previo pago de los derechos dobles, con independe' 
de los que puedan existir por los levantamientos de actas de la inspeCl 
fiscal.

Bases y tarifas:
Art. 11. Constituye la base de esta exacción la longitud en n11*' 

lineales del paso o entrada de vehículos y de la reserva de espacio de1 
pública.

Art. 12. La tarifa a aplicar será la siguiente: Por cada badén en 
acera para facilitar la entrada de carruajes en un edificio, 500 pese,a5^ 
metro lineal, y porcada lugar de entrada de carruajes en un edificio en1 
acera no haya badén, 500 pesetas por metro lineal.

Exenciones:
Art. 13. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autóno^ 

provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomu111 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicació 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen 
seguridad y defensa nacional.

Administración y cobranza: 1 d
Art. 14. 1. Se formará un padrón de las personas sujetas al Pa^ 

derecho o tasa que, aprobado en principio por el ,\yuntamicn ■, 
anunciará al público por quince días en el Boletín Oficial de la Pr°* jt 
con notificación personal a los interesados de las cuotas a efec 
reclamación.

2. El referido padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento- 
la resolución de las reclamaciones interpuestas, constituirá la base 
documentos cobratorios.

3. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirlo i¡ 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir. j-' 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la hqu 
correspondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos. [art>
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tn -y 
Art. 15. Los traslados (aunque fueran en el mismo c 

ampliaciones, reducciones, bajas, cambios de uso o clasificación 
entradas de carruajes deberán solicitarse inexcusablemente por sU 

Los traslados serán considerados como otorgamiento de ufi3 
licencia de vado, considerando como baja la supresión del existente-

Los cambios de titular deberán notificarse por los interesados. P 
Las bajas se solicitarán adjuntando fotocopia de la solici*11 

elevación del bordillo. Para que se proceda a la tramitación de la 
baja en el padrón debe realizarse previamente: .

a) Retirar toda señalización que determine la existencia 
permanente.

b) Retirar la pintura existente en el bordillo. [Cnlp
c) Entregar la placa oficial en los servicios municipales con1(’(íflu3íl 
Art. 16. En tanto no se solicite expresamente la baja c° 

devengándose la presente tasa. ^(0"
Art. 17. Las cuotas correspondientes a esta exacción serán 0 , 

recibo único cualquiera que sea su importe, es decir, de pago anu ' 
Art. I8. Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro de 

voluntario y su prórroga serán exigidas por la vía de apremio, c°n 
al Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas:
Art. 19. Se considerarán partidas fallidas o créditos *nCj’j1Iiiei’*‘ 

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el Pr°c^(jien*6" 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expc 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de ReCa

Infracciones y defraudación: . 3ii*r
Art. 20. Se consideran infractores los que sin la correspond'en^s ytil 

rización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a ca sanCi<’|l,|1 
zaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y sera 
das de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Rc*' 
e inspección de este Ayuntamiento, y subsidiariamente la a^¡|id3° 
Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras respon 
civiles o penales puedan incurrir los infractores. ja

Art. 21. Queda prohibida toda forma de acceso que no Sl ¡ 
zada por este municipio y, en general, rampas, instalaciones PrOar6nS,i 
colocación de cuerpos móviles, de madera o metálicos, ladrillo5-

Vigencia: 19?^
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de encrt> 

permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde s 
ción o derogación.
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Ordenanza fiscal núm. 2

P“l,’ml"aS' *de amam' de““'ribudón o deregü- 
. bdecula, aparatos para renta automática y otros análogo, que se esta

blezcan sobre /« ,(a pública o vuelen sobre la misma
Fundamento legal y objeto:

Ley7? de'lORS a^T11^0 la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Real Decreto ’i -L i.- abri .7 ? amParo de los artículos 199 a) y 208.11 del 
término municin'i 7 8 de ,986' de 18 de abril> se establece en este 
amarre, de distribuí sobre riclcs' Postcs- cables. palomillas, cajas de 
mática ’y otros anál Ón ° 06 re8istro* báscu|as, aparatos para venta auto- 
sobre la mi.m! anál°8os c’uc se establezcan sobre la vía pública o vuelen

Obligación de contribuir:

cualquier anL, Hecho imponible. — Está constituido por la realización de 
Precedente CC amicnto con los elementos señalados por el artículo

•a oportuna conlr'bu’r- — La misma nace por el otorgamiento de 
Que efectivam Cí1Cia mUn-*C*Pa* autor*zando tal aprovechamiento, o desde

3. Siii-tr.6.? C SC rcalice* si se hiciera aun sin la oportuna autorización.
a) ' Las DcrsaSIV° Eslarán obhgados al pago:
b) Las ne °aaS naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias, 

suelo vueln n rs^nas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el 
• vuelo o subsuelo de la vía pública.

Exenciones:

c*a a que íeStaran c.xcn,os el Estado, la Comunidad Autónoma y provin- 
Pertenece, así como cualquier mancomunidad, 

aProvechamie V03 k °lra cntidad de la Q116 forme parte, por todos los 
exploten direct °S mhercntes a los servicios públicos de comunicación que 
seguridad v amcnte y por todos los que inmediatamente interesen a la 

u y defensa nacional.
Bases y tarifas:

L En 1 SC tomar^ como base de la presente exacción:
terreno- 0 °S aProvcchamientos que se caractericen por la ocupación del

°cuPad Jnr 0CyPac*dn d*recta del suelo: el valor de la superficie del terreno

b) Po C aProvecbam*ento y sus instalaciones accesorias.
Pública sob°CUPaC'^n d*recta de* sue*o: e* va*or de *a superficie de la vía 
aPr°vcchamient $C Proyecten los elementos constitutivos del

alzado sohr OCUPac*6n de* subsuelo: el valor de la superficie del terreno
2 . c* aProvechamiento y sus instalaciones accesorias.

eión de el °S aProvechamientos que consistan en la instalación o coloca- 
tada p0 mentos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o proyec- 
elementos .el!menl° no exceda de 1 metro cuadrado: el número de

3 Fj1,1nStalados o colocados.
subsuc|0 ' °S aProvechamientos constituidos por la ocupación del vuelo o 

^rt 5por cables: los metros lineales de cada uno.
tarifa; ¿| । s expresada exacción municipal se regulará con la siguiente 
lérmino ' — de *OS Egresos brutos que obtengan las empresas dentro del 
c°nstituid UmCÍPal P°r la ut*,*zac’ón privativa o aprovechamiento especial 
s*empre S Cn cl sue*°' subsuelo o vuelo de la vía pública municipal, 
Vecmdark)Ue ac,'v’dad de ,as empresas afecte a la generalidad o parte del 

eniPresa^ ^Uando se trate de aprovechamientos especiales en favor de 
8Cr*c ¡mn explotadoras de servicios que afecten a la generalidad o a una 
Canlidad °rlante dcl vec*ndar’° se podrá concertar con dichas empresas la 
lientos 3 Sat*s^acer. tomando por base el valor medio de los aprovecha- 
dichas ’ 9Ue se establece en el 1,5 % de los ingresos brutos que obtengan 

Los mpresas dentro del término municipal.
Serán teSUm*n’s,ros de agua, gas y electricidad para el servicio público no 
Provisioni | S en cucnta en e* cálculo del ingreso bruto, base para la fijación 

a| indicada del valor medio del aprovechamiento.
^dministración y cobranza:

c°ntrih Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
c*ún dc ?entes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplica
dlas a ef3 Prcscnte Ordenanza, el cual será expuesto al público por quince 
^rovin ,.ectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
*Ocalidad P°r d'fus’dn de edictos en la forma acostumbrada en esta 

rcSolve Jranscurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
Padrón * S°brc *as reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
PondÍA 9Ue scrvirá de base para los documentos cobratorios corres- 

gentes. ■
*aborahi^ Eas ba-*as deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
Quiene.e de* respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente.

ArtSQnCUmplan ta* ob*igacidn seguirán sujetos al pago de la exacción. 
desde I r . a*las <luc sc Pr°duzcan dentro del ejercicio surtirán efectos

•echa en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administra

ción se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspon
diente al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indica

ción de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 10. Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del periodo 

voluntario y su prórroga se harán efectivas por la vía de apremio, de 
acuerdo con el vigente Reglamento General de Recaudación y el Regla
mento de Haciendas Locales.

Partidas fallidas:
Art. 11. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aque

llas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación:
Art. 12. Se consideran infractores los que sin la correspondiente auto

rización municipal y consiguiente pago dc derechos lleven a cabo las utili
zaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sanciona
dos de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e 
Inspección de este Ayuntamiento, y subsidiariamente la Ley General Tribu
taria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o 
penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia:
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1987 y 

permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Ordenanza fiscal núm. 3

Puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados 
en terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje 

cinematográfico

Fundamento legal y objeto:
Artículo 1. Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 a) y 208.15 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se establece en este 
término municipal una tasa sobre puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público, industrias 
callejeras y ambulantes, rodaje cinematográfico, televisión, videos o análo
gos, y en general cualquier reproducción con ánimo de lucro.

Este ánimo de lucro sc presumirá siempre mientras no haya petición y 
prueba del interesado en contrario.

Art. 2. El objeto de la presente exacción está constituido por la ocu
pación de la vía u otros terrenos de uso público con alguno de los elementos 
citados en el artículo 1 o desarrollo cn una u otros de las actividades en el 
mismo señaladas.

Art. 3. Los titulares de estas autorizaciones deberán, además, cumplir 
ineludiblemente lo establecido en la Ordenanza correspondiente de policía 
y buen gobierno sobre venta ambulante y demás disposiciones o bandos de 
la Alcaldía sobre el particular.

Obligación de contribuir:
Art. 4. 1. Hecho imponible. — La realización en la via pública o 

bienes de uso público municipal de los aprovechamientos o actividades 
referidos en el artículo 1.

2. La obligación de contribuir nacerá por cl otorgamiento de la licen
cia o desde la iniciación del aprovechamiento o actividad, aunque lo fuere 
sin licencia.

3. Sujeto pasivo. — La persona titular de la licencia municipal o la que 
realice el aprovechamiento o actividad.

Exenciones:
Art. 5. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y provin

cia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas:
Art. 6. La base de la presente exacción estará constituida por la super

ficie ocupada o por la actividad desarrollada y el tiempo de duración de la 
licencia.

Art. 7. La tarifa a aplicar por los derechos de licencia será el abono de 
200 pesetas por puesto y día. t

Administración y cobranza:
Art. 8. Las licencias expresadas en la precedente tarifa deberán solici

tarse y obtenerse de la Administración municipal previamente al ejercicio 
de la industria o actividad, ingresando en el acto el importe de la liquida
ción que se practique.

Excepcionalmente, en el caso de ferias o mercados convocados o patro
cinados por esta Corporación podrán ser satisfechos directamente a los 
agentes municipales encargados de su recaudación.
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Art. 9. Quedará caducada toda licencia por el mero transcurso del 
tiempo para el que fuese expedida, sin que prevalezca la manifestación de 
que no fue utilizada, o cualesquiera otras excusas o pretextos.

Art. 10. Todas las personas obligadas a proveerse de licencia con 
arreglo a esta Ordenanza deberán tenerla consigo para exhibirla a petición 
de cualquier autoridad, agente o empleado municipal, bajo apercibimiento 
de que toda negativa a exhibirla será considerada como caso de defrauda
ción sujeto a las responsabilidades a que hubiera lugar, pudiendo llegarse 
incluso al cese de la actividad y comiso de los géneros y enseres.

Art. 11. Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo se 
harán efectivas por la vía de apremio.

Partidas fallidas:
Art. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aque

llas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación:
Art. 13. Se considerarán infractores los que sin la correspondiente 

autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones y aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán san
cionados de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e 
Inspección de este Ayuntamiento, y subsidiariamente la Ley General Tribu
taria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o 
penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia:
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1987 y 

permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Ordenanza fiscal núm. 4

Servicios de alcantarillado, incluida la vigilancia especial de alcantarillas 
particulares

Fundamento legal y objeto:
Artículo 1. Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 b) y 212.19 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se establece en este 
término municipal una tasa sobre prestación de los servicios de alcantari
llado, incluida la vigilancia especial de alcantarillas particulares.

Obligación de contribuir:
Art. 2. 1. Hecho imponible. — Constituye el hecho imponible de 

esta tasa la utilización del servicio de alcantarillado, así como la vigilancia 
de las alcantarillas particulares.

2. Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nacerá 
desde que tenga lugar la prestación del servicio.

3. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago los propietarios o usu
fructuarios de fincas urbanas que radiquen en vías públicas en las cuales 
tenga establecido el Ayuntamiento el alcantarillado público y sus servicios 
inherentes.

Asimismo estarán sujetos al pago los dueños o usufructuarios de 
inmuebles que no pudiendo utilizar el alcantarillado público se sirvan de 
alcantarillas particulares, en compensación de los gastos invertidos por el 
Ayuntamiento para su debida vigilancia e inspección.

Bases de gravamen y tarifas:
Art. 3. Como base de gravamen se tomará el agua consumida.
Art. 4. Tarifas. — La tarifa será del 50 % de la cuota que resulte por 

la tarifa de abastecimiento de agua.

Exenciones:
Art. 5. 1. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 

provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomuni
dad, área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones 
que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a 
la seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admi
tirá en materia de tasas beneficio tributario alguno.

Administración y cobranza:
Art. 6. Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de 

recibo único, cualquiera que sea su importe.
Art. 7. Semestralmente se formará un padrón en el que figurarán los 

contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplica
ción de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por quince 
días a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

Transcurrido el plazo de exposición al público el Ayuntamiento resol
verá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón, que servirá de base para los documentos cobratorios corres
pondientes.

Art. 8. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 9. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administra
ción se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspon
diente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indica

ción de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Partidas fallidas:
Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquí' 

lias cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación:
Art. 11. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 

asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedi
miento sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento, y subsidiaria' 
mente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia:
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1987 y 

permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica' 
ción o derogación.

Ordenanza fiscal núm. 5

Recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos, 
monda de pozos negros y limpieza en calles particulares

Fundamento legal y objeto:
Artículo I. Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de Ia 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 b) y 212.20 de 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se establece en es 
término municipal una tasa por el servicio de recogida domiciliaria 
basuras o residuos sólidos urbanos, monda de pozos negros y limpieza 
calles particulares. I c|

Art. 2. Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés general. 
servicio es de obligatoria aplicación y pago para toda persona física 
jurídica, sin excepción alguna.

Obligación de contribuir:
Art. 3. I. El hecho imponible viene determinado por la prestació*1 

del servicio de recogida directa, por los de conducción, trasiego, vertid ■ 
manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias, de despcrdici 
industriales o comerciales y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los desee 
y residuos sólidos producidos como consecuencia de las siguientes acti
dades y situaciones:

a) 
b) 
c) 
d) 
e)

Domiciliarias.
Comerciales y de servicios.
Sanitarias.
Abandono de enseres, muebles y vehículos.
Industriales, de construcción en obras menores de repara^ 

domiciliaria. . .r
2. La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio 

tener la condición de obligatoria y general, entendiéndose utilizado p01 . 
titulares de las viviendas y locales existentes en ía zona que cubra la °rg^oS 
zación del servicio municipal, no siendo admisible la alegación de que P ■ 
o locales permanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pag° 
presente tasa. ü

3. Sujetos pasivos. — La tasa recae sobre las personas que P°sca ,¡, 
ocupen por cualquier título viviendas o locales en donde se preste el se 
ció. En concepto de sujetos pasivos sustitutos vienen obligados ai 
propietarios de los inmuebles beneficiados por el servicio, sin perjuid0 
derecho a repercutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios.

Bases y tarifas:
Art. 4. Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán de 

minados en la siguiente tarifa:
1. Viviendas de carácter familiar:
a) Hasta cuatro miembros, 840 pesetas por persona y año. , ^rOi
b) De cinco miembros en adelante: Del primer al cuarto nl‘enleias 

840 pesetas por persona y año, y del quinto miembro en adelante, 600 peS 
por persona y año.

Se computan como integrantes de la unidad familiar, además de ci 
ges e hijos que con ellos convivan, las personas mayores de eda 
igualmente convivan con ellos.
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anuales.83'65’ ° establecimientos de carácter similar, 6.000 pesetas

3. Loca es industriales, 2.400 pesetas anuales. ■
4. Locales comerciales, 2.400 pesetas anuales.

anuales S 3rCS CUy° fÍn SCa Casa Para vacaciones, 1.200 pesetas

Administración y cobranza:
afectados y fa'^uotaí PadrÓn 60 el qUC fÍgUrarán los contribuyentes 
Presente oídénanza LJX qUe " ,ÍqUÍden P°r apHcaCÍÓn de la 

Pía se notificarán nprs ' i ‘"corporaciones que no sean petición proPadrón ^o se^ a.'0S Ínteresados' Una vez incluido en el 
dad anual en el RnUt' nr lflcación Personal alguna, bastando la publici- 
«Pal para q"= = aíá PrOVÍnd-- y ,abl6n dc "™"-

Art 6 q I h b P d° de pago de cuotas-
respectivo ¿rcvT deberán cursarse antes del último día laborable del 
incumplan tal oblioaJ-A^ SUrh- efectos a Partir del siguiente. Quienes 

Art. 7. Lasaltac' n seguirán sujetos al pago de la exacción.
desde la fecha en nnT seProduzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
ción se liquidaren ?ZCa 3 obllgación de contribuir. Por la Administra- 
automáticamente inr^ mo'lnento dcl alta la tasa procedente y quedará 

Art. 8. La tasa rp°rado al. Padrón para los siguientes ejercicios, 
devengará ñor afine P°r prestac’dn del servicio de recogida de basuras se 

Art. 9 en e‘ día Primcro de cada ejercicio.
y su prórroga se barí S ^Uldadas V no satisfechas en el período voluntario 
normas del Reclamen," r ecllvas Por la vía de apremio, con arreglo a las 

‘ Keglamento General de Recaudación.
1 artidas fallidas:

**as cuotas que nnnpderar3n Part’das fallidas o créditos incobrables aque
de apremio para m a^3ni Pod.'do hacerse efectivas por el procedimiento 
acuerdo con lo nre, y3 icc araC‘dn se formalizará el oportuno expediente de

i , . eni< o en el vigente Reglamento General de Recaudación, 
peones y defraudación:

“sí como las s^incOdO 10 re*at'vo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
rniento sancionad’0'165 qUC 3 m'smas Puedan corresponder y procedi- 
Gestión, Recauda06,86 CStar^ a }° ti116 dispone la Ordenanza General de 
mentc la Lev Ce CIOirTC *nsPecc‘ón de este Ayuntamiento, y subsidiaria- 
resPonsabilidadenera i r‘butar'a- todo ello sin perjuicio de en cuantas otras

v S clVl'es o penales puedan incurrir los infractores.
v‘gencia:

Permanecerá vie?^"3'123 comen7ará a regir desde el I de enero de 1987 y 
C'ón o derogación0 C’ S'n *nterruPC*ón, en tanto no se acuerde su modifica-

Ordenanza fiscal núm. 6

Fu Umin*siro municipal de agua potable a domicilio
Articuiment° 16831 y°bjeto:

*'ey 7 de 1985 a ^rc*tando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
,,al ^cretoi,^ i abril’yal amparo de los artículos 199 b) y 212.21 del 
ermino municina'|S 3tlVO 781 dC l98b’ de 18 de abr‘*' se establece en este 

aomicilio Pd una tasa Por el suministro municipal de agua potable a 
Art. 2 f i k

agua potable de este municipio es un 
andose pOr Pa ’ dc conformidad con las prescripciones vigentes, explo- 

. Art. 3 ^Uenta del Ayuntamiento.
SCa ,empora| n 3 au^r*zac*dn Para disfrutar del servicio de agua, aunque 
'nslalar conta(i Pr°Vlslona1' levará aParejada la obligación ineludible de 
^Ue Permita |a i r' qUe deberá ser colocado en sitio visible y de fácil acceso 

n, a *ectura del consumo.
Art'836'00 de contribuir:

C‘ón de| serviciV^1*836*011 dC contribu*r nacc desde que se inicie la presta-

a) ^LosblÍ8ad°S al pa8°:

n b) En casoPdClarÍ°S delas fincas a las que se preste el suministro.
Pa8o recae «nh C. seParac'ón del dominio directo y útil, la obligación de 

sobre el titular de este último.
L3S$eSytarifas:

las tasasUlar6S 3 ^y*enesel municipio suministre aguas potables satis- 
Cl.UL?ta fija (60 mCf°n Cayá?ter semestral, con arreglo a las siguientes tarifas: 

b|Cos de etroscub‘cos), a 15 pesetas metro cúbico; de 61 a 120 metros 
c°Sdeconsum mm3 17 peselas metro cúbico; de 121 a 200 metros cúbi- 
°nsUmo, a 23'3 Pesetas metro cúbico; de 201 a 500 metros cúbicos de

4 Pesetas m Pesetas metro cúbico, y exceso de 501 metros cúbicos, 
metro cúbico.

^^^'stración y cobranza:

Uar^ ^mestr-Or^1^3 del contador’ facturación y cobro del recibo se efec-

E1 pago de los recibos se hará, en todo caso, correlativamente, no siendo 
admisible el pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior o anteriores.

Art. 7. Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo 
serán hechas efectivas por el procedimiento de apremio, con arreglo a las 
normas del Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas:
Art. 8. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aque

llas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Art. 9. Cuando existan dos recibos impagados el Ayuntamiento pro
cederá al corte del suministro, previo cumplimiento de los requisitos legales 
correspondientes.

Infracciones y defraudación:
Art. 10. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 

así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedi
miento sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento, y subsidiaria
mente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia:
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1987 y 

permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Ordenanza fiscal núm. 7
Impuesto municipal sobre circulación de vehículos

Capítulo I. — Disposición general
Artículo 1. Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 230.1 h) y 362 y 
siguientes del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, este 
Ayuntamiento establece el impuesto municipal sobre circulación de ve
hículos.

Capítulo 11. — Hecho imponible
Art. 2. I. El impuesto municipal sobre la circulación gravará los 

vehículos de tracción mecánica aptos para circular por las vías públicas, 
cualquiera que sea su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido 
matriculado en los Registros públicos correspondientes y mientras no haya 
causado baja en los mismos. A los efectos del impuesto también se conside
rarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula 
turística.

3. No estarán sujetos a este impuesto los vehículos que, habiendo sido 
dados de baja en los Registros por antigüedad de su modelo, puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, 
certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

Art. 3. I. Este impuesto sustituirá a los impuestos, arbitrios, tasas o 
cualquier otra exacción de carácter municipal sobre la circulación en la vía 
pública y rodaje de los vehículos gravados por el mismo. En consecuencia, 
sobre los actos de circulación y rodaje de los mismos no podrá establecerse 
ningún otro tributo de carácter municipal.

2. En la sustitución ordenada en el número anterior no se encontrarán 
incluidas las tasas por prestación del servicio de aparcamiento vigilado u 
otros similares, siempre que tal servicio no esté limitado a la simple ocupa
ción de la vía pública.

Capítulo III. — Sujeto pasivo

Art. 4. I. Estarán obligadas al pago del impuesto las personas natu
rales o jurídicas, nacionales o extranjeras, a cuyo nombre figure inscrito el 
vehículo en el Registro público correspondiente.

2. Habrán de satisfacer el impuesto a este Ayuntamiento las personas 
naturales que residan habitualmente en su término municipal. Se presumirá 
como residencia habitual de las personas naturales el último domicilio 
consignado por aquéllas en cualquier documento de naturaleza tributaria 
que obre en el Ayuntamiento. En su defecto, o en casos de duda o discre
pancia, la residencia habitual se determinará por la última inscripción 
padronal.

3. Habrán de satisfacer el impuesto a este Ayuntamiento las personas 
jurídicas que tengan su domicilio fiscal en el término municipal. Se presu
mirá como domicilio fiscal el último consignado en cualquier documento 
de naturaleza tributaria que obre en poder del Ayuntamiento.

4. Cuando una persona jurídica tenga en distinto término municipal 
su domicilio, oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, depósitos, almace
nes, tiendas, establecimientos, sucursales, agencias o representaciones auto
rizadas, y los vehículos estén afectos de manera permanente a dichas 
dependencias, habrá de pagarse el impuesto correspondiente al Ayunta
miento del término municipal respectivo donde se encuentre tal dependencia.

5. En caso de personas naturales o jurídicas que residan en el extran
jero y tengan inscritos vehículos gravables en un Registro público español. 
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la domiciliación del vehículo se hará de acuerdo con la declaración que 
formule el interesado.

Art. 5. 1. Cuando se produzca conflicto de atribuciones entre éste y 
otro u otros Ayuntamientos que se consideren con derecho para la exacción 
del impuesto sobre un mismo vehículo, por no existir acuerdo sobre el 
domicilio fiscal de su titular, el contribuyente realizará el pago del impuesto 
en el Ayuntamiento que estime es el de su domicilio y podrá oponerse a la 
liquidación que le practique cualquier otro Ayuntamiento por el mismo 
concepto, acreditando el pago en cuestión.

2. Si este Ayuntamiento se considera con derecho preferente sobre 
cualquier otro para cobrar este impuesto, lo comunicará razonadamente al 
que lo esté cobrando, y ante su negativa o silencio formulará el correspon
diente conflicto de competencia en la forma prevista en el artículo 50 de la 
Ley 7 de 1985.

Art. 6. I. Quienes soliciten la matriculación o certificación de apti
tud para circular con un vehículo o la baja definitiva del mismo deberán presen
tar al propio tiempo en la Jefatura Provincial de Tráfico, en ejemplar 
duplicado y con arreglo al modelo establecido, la oportuna declaración a 
efectos de este impuesto municipal.

2. A la misma obligación estarán sujetos los titulares de los vehículos 
cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los 
mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este impuesto, así 
como también en los casos de transferencia y de cambio de domicilio 
particular.

a) Además de las reformas a que se refiere el artículo 253 a) del 
Código de la Circulación, se entenderán incluidas a estos efectos:

Uno. Motocicletas: El acoplamiento o desacoplamiento de sidecar.
Dos. — Turismos, furgonetas y motocarros (incluidos los de servicio 

público y alquiler): La modificación de la potencia fiscal.
Tres. - Autobuses: El aumento o disminución del número de plazas.
Cuatro. — Camiones, vehículos de arrastre, remolques de turismo y 

remolques industriales: El aumento o disminución de la carga útil.
b) En los casos de transferencia del vehículo, la declaración la suscribi

rán el transmitente y el adquirente, formulándose por triplicado ejemplar si 
fuese distinto el Ayuntamiento del domicilio tributario de los interesados.

c) A efectos de su constancia en los correspondientes Registros, los 
titulares de cada vehículo registrado están obligados, siempre que cambien 
de domicilio tributario, a ponerlo en conocimiento de la Jefatura Provin
cial de Tráfico dentro del plazo de quince días, mediante declaración por 
triplicado, acompañando el permiso de circulación.

6. El incumplimiento de las anteriores obligaciones se reputará como 
infracción fiscal.

Capitulo IV. — Tarifas

Art. 7. 1. La cuota anual del impuesto será la siguiente:
a) Turismos: De menos de 8 caballos fiscales, 1.274 pesetas; de 8 hasta 

12 caballos fiscales, 3.584 pesetas; de más de 12 hasta 16 caballos fiscales. 
7.646 pesetas, y de más de 16 caballos fiscales, 9.558 pesetas.

b) Autobuses: De menos de veintiuna plazas, 9.027 pesetas; de vein
tiuna a cincuenta plazas, 12.744 pesetas, y de más de cincuenta plazas. 
15.930 pesetas.

c) Camiones: De menos de 1.000 kilos de carga útil. 4.460 pesetas; de 
1.000 a 2.999 kilos de carga útil, 8.921 pesetas; de 2.999 a 9.999 kilos de 
carga útil, 12.744 pesetas, y de más de 9.999 kilos de carga útil, 15.930 
pesetas.

d) Tractores: De menos de 16 caballos fiscales, 2.230 pesetas; de 16 a 
25 caballos fiscales, 4.460 pesetas, y de más de 25 caballos fiscales. 8.921 
pesetas.

e) Remolques y semirremolques: De menos de 1.000 kilos de carga 
útil, 2.230 pesetas; de 1.000 a 2.999 kiios de carga útil, 4.460 pesetas, y de 
más de 2.999 kiios de carga útil, 8.921 pesetas.

f) Otros vehículos: Ciclomotores, 315 pesetas; motocicletas hasta 
125 centímetros cúbicos, 597 pesetas; motocicletas de 125 hasta 250 centí
metros cúbicos, 796 pesetas, y motocicletas de más de 250 centímetros 
cúbicos, 2.389 pesetas.

2. Para la aplicación de la anterior tarifa habrá de estarse a lo dis
puesto en el Código de la Circulación sobre el concepto de las divesas clases 
de vehículos y teniendo en cuenta, además, las siguientes reglas:

a) Se entenderá por furgoneta el resultado de adaptar un vehículo de 
turismo a transporte mixto de personas y cosas mediante la supresión de 
asientos y cristales, alteración del tamaño o disposición de las puertas u 
otras alteraciones que no modifiquen esencialmente el modelo del que se 
deriva. Las furgonetas tributarán como turismo, de acuerdo con su poten
cia fiscal, salvo en los siguientes casos:

Primero. — Si el vehículo estuviese habilitado para el transporte de más 
de nueve personas, incluido el conductor, tributará como autobús.

Segundo. — Si el vehículo estuviese autorizado para transportar más de 
525 kilos de carga útil tributará como camión.

b) Los motocarros tendrán la consideración, a los efectos de este 
impuesto, de motocicletas y, por tanto, tributarán por la capacidad de su 
cilindrada.

c) En el caso de los vehículos articulados tributarán simultáneame',|í 
y por separado, el que lleve la potencia de arrastre y los remolques y s61’" 
remolques arrastrados.

d) En el caso de los ciclomotores y remolques y semirremolques 
por su capacidad no vengan obligados a ser matriculados se considera^ 
como aptos para la circulación desde el momento en que se haya exped1111 
la certificación correspondiente por la Delegación de Industria o, en 
caso, cuando realmente estén en circulación.

e) Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las 
públicas sin ser transportadas o arrastradas por otros vehículos de traed0 
mecánica tributarán por las tarifas correspondientes a los tractores.

Capítulo V. — Exenciones y bonificaciones
Art. 8. I. Estarán exentos de este impuesto los siguientes vehíc'1^ 
a) Los tractores y maquinaria agrícolas. Esta exención desapareé 

cuando habitualmente el tractor se dedique a transporte o arrastre de 
duelos y mercancías de carácter no agrícola o que no sean necesarios Paf 
explotaciones de dicha naturaleza. j .

b) Los militares y los dedicados al transporte de tropas y de mateí' , 
c) Los utilizados por las fuerzas de policía y orden público, incluí" 

los de la Policía Municipal.
d) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transporte púb 1115 

en régimen de concesión administrativa otorgada por el municipio 
imposición.

2. a) Los vehículos que, siendo propiedad del Estado o de las 
dades locales, estuvieren destinados, directa y exclusivamente, a la pre$ 
ción de los servicios públicos de su competencia. Esta exención no alca 
zará a los vehículos que, siendo propiedad particular de las PerS.onijC 
investidas de autoridad o cargo, son utilizados por éstas en el ejercic'0 
sus funciones, ni a los automóviles alquilados o arrendados con la n”5 ' 
finalidad.

b) Los automóviles de cualquier clase pertenecientes a los age*1^ 
diplomáticos y a los funcionarios consulares de carrera acreditado5^, 
España que sean súbditos de los respectivos países. Esta exención se co 
cionará a la más estricta reciprocidad, en su extensión y grado.

c) Los coches de inválidos o los adaptados para su conducción P 
disminuidos físicos, siempre que no alcancen los 9 caballos fiscales y p6' 
nezcan a personas inválidas o disminuidas físicamente. |3

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados3 
asistencia sanitaria que pertenezcan a la Seguridad Social y a la Cruz 8°^ 
y los vehículos de instituciones declaradas benéficas o benéfico-do^ 
adscritos a sus fines, siempre que, en todos 'os casos indicados, PreS 
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exclusivamente servicios sin remuneración alguna.
Tendrán una bonificación del 25 % de la cuota correspondient6jt 

a) Los autobuses de servicio público regular de viajeros en régi111 
concesión estatal, pero no los de servicio discrecional. |J<

b) Los camiones adscritos al servicio público, regular o discreción 

ve 

o

Pl
Pl

mercancías, con autorización administrativa.
c) Los turismos de servicio público, de autotaxi, con tarjeta de lf 

porte V. T., pero no los de alquiler con o sin conductor. |(,<
4. Para poder gozar de las anteriores exenciones y boniricacioncS(j6l 

interesados deberán instar su concesión indicando las característi^8" 
vehículo, su matrícula y causa de la exención u bonificación. 
ésta, por la Administración municipal se expedirá un documento que 
dite su concesión.

Capitulo VI. — Devengo y pago del impuesto

Art. 9. El impuesto se devengará por primera vez cuando se 
el vehículo o cuando se autorice su circulación. Posteriormente, el im,’ 
se devengará con efectos de I de enero de cada año. |cVcíi'

2. El período de imposición es el año natural y el impuesto se p 
gará por la cuota integra, cualquiera que sea la fecha que se >nl 
obligación de contribuir, siendo su importe irreducible en todo ca^’ 

Art. 10. I. El pago del impuesto deberá realizarse dentro del 
trimestre de cada ejercicio para los vehículos que ya estuviesen ina', aráfl 
dos o declarados aptos para la circulación. El Ayuntamiento anunf'cact5 
tiempo y lugar o lugares para el pago utilizando los medios más e ^ul3 

2. En caso de nueva matriculación o de modificación en el ¿d 
que altere su clasificación a efectos tributarios, el plazo de -fii' 
impuesto o de la liquidación complementaria será de treinta días, a 
del siguiente al de la matriculación o rectificación. a ¡,31'-

3. En el caso de transmisión el adquirente no vendrá obligó0 ¡¿p 56 
facer el impuesto correspondiente al ejercicio en que la transm’- 
realizó si se hubiese pagado por cualquier poseedor anterior.

Vigencia:

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de enero 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su ,n 
ción o derogación.
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Ordenanza fiscal núm. 8

Animales en convivencia humana
Memoria:

tivo^íaPmo^0.10 señalado en el artículo .390 del Real Decreto legisla- 
fin no fLí- i k C *8 dC abnl’este Ayunlarniento establece un tributo con 
de oreven, |S°bre ,amma,es en convivencia humana y persigue la finalidad 
rio en o p-J T m° estias y daños que dichos animales producen al vecinda- 
hieicnp 3 ’ m6-!orando a* propio tiempo las condiciones de salubridad e 
“giene de la localidad. .
CornorariA medms se utilicen a estos fines serán pocos, viéndose esta 
plan estas n C".8uuac'ón de tener que extremar su rigor para que se cum- 
Ministerina vldas’ y cn nuestro apoyo podemos citar las Ordenes del 
julio),de ^76 Ír ™"3010" d C I4de junio de 1976 (“BOE”de I4de
completar v ■ i " de ' dc febrero), a cuyas normas nos referimos para 

por tod C0|l’lp ementar la Parte fiscal con la de policía urbana y sanidad.
ner resultad0 C 2rLS n° S<!d0 conveniente sino necesario, si se quieren obte- 
cual aquelkV lCaccs’.e* acudir a la implantación de este arbitrio, con lo 
niales se des propie}anos fue no tengan interés por mantener dichos añi
nos que se tPre''6 cr,in de e*l°s antes de pagarlo. Además habrá dos cami- 
Policía urbin'1)1’ Cll‘enlaran uno con el otro (el higiénico-sanitario y el de 
9ue no tienen ' d‘8t*n8.u*r l°s animales vagabundos y aquellos otros
cuanto hao >,?■ 'I11 llroP'etari° responsable civil e incluso penalmente de

Ln mé?¡¡ 3 CS animalcs-
Se"te arbitrin dC .lo 6xPuesl0 este Ayuntamiento acuerda establecer el pre- 

r o en la forma que a continuación se ordena.
Mcurentoiegaiy°bje^

convivencia hunnn CSIablece un arbitrio con fin no fiscal sobre animales en 

tenenciade ani* de esle arbitrio es evitar de manera indirecta la 
nes de salubridadT conv'vcnc'a humana para así mejorar lascondicio- 
animales pued 1 V laC6r desaparecer las molestias y daños que estos 
d*sP°siciones dj1 ^ruduc*.r’ colaborando con ello al cumplimiento de las

E«É„ Art. 4
gato se

linca

>s । . •• --™vviaiiuu <-un cuu ai cuiiipiiiiHcniu uc las 
c. e, llP0 sanilario dictadas por el Estado sobre esta materia. 
5¡ 7'’ SU|elos a este arbitrio los propietarios de los animales. 

o‘*,u se consid^-?USCIlase a'8llna duda sobre la propiedad de algún perro o 
0 titular arrenda^3 rcsPonsab|e del pago de este arbitrio el propietario 

en que se hanO’ Precar*sta>ctc-- de la vivienda,establecimiento, local o 
c,c su famili i h d L'‘los animales'sean de su propiedad, de los individuos 

■"“■a, dependentes, huéspedes, etc.
Art'85aC1Ón dc contribuir:

Vcncia humana ,^.ecl10 imponible. La tenencia de animales en convi- 
í-a oblii> S- ^UC consl'luye c* hecho imponible de este arbitrio.

0 ní*cen dichne » 10,1 de Contr'buir nace desde el momento en que se tienen 
3 animales.

Propietario, de * 3 °bbgación dc pagar el arbitrio recae sobre el 
Presente Orden m^ *°’ Cn tO^° caso’ con *° señalado en el articulo 4 de la 

I. 1 ^^rán exentos:
, 2. Los ^n.rrOS 'azar'*!°s que sirven de guías a los ciegos
,nvesl>gación '^^necientes a las Fuerzas de Seguridad, Policia, 
•’ Cuniplimient .'^danciB que estén oficialmente asignados paia el servicio 

3. Lo‘Lanto de estos fines.
^'entras Dcrm!,031^ Ieco8’dos por las sociedades protectoras de animales, 

4‘ Los mi'r* Ca“ en 8US -nataciones.
^anados se hallen única y exclusivamente dedicados a la guarda de 

. La no exen '■ ■ •
CU| e| articuln m°? no libcra de presentar la declaración a que hace referen- 

Art. 7. ’',) de esta Ordenanza.
. 8. 113C^a *a s’8uiente tarifa: Por cada perro, 600 pesetas.

^"drán oMj ®más de las cantidades antes reseñadas, los propietarios 
.e. Crán coloc- - °S a pagar el coste de una placa o chapa numerada, que 
dn,lrriales que v pL,niancnlcmentc en un collar que lleve el animal. Los 

‘On “exento" CCn ^cnc'^n Hevaián también esta placa con la indica- 
■ ^rL 9 i. .

Cl0,1es de tip St3S ‘"u°ras ■ eran compatibles con cualesquiera otras obliga- 
l)1Unicipa| SohrASanilario inaladas en la legislación vigente y Ordenanza 

Art. ¡o > a luCha antirrábica.
*en'endo en cu °S| proP*clar*os de animales en convivencia humana, 
epdráq oblipaV a ° seba^ado en el articulo 4 de la presente Ordenanza, 

dCndrán, a[ me °Sa|prescntar las oportunas declaraciones de alta, que con- 
1Cu,Pento na -i S’ i0? dalos. siguientes: Nombre del dueño, domicilio y 

~ Za, sexo, aizad°na ‘dcnt'dad. nombre del animal, año de nacimiento. 
1,11611 al animal ' P-C °’ y cualestiuiera otras circunstancias que identi- 

n. C°n tales a af* C0‘.n0 domicilio 0 lu8ar donde se halla.
aík rÓn 0 censo dracíones la Administración municipal formará un 

'trio. * L 'odos los animales sujetos o exentos en relación con este 
Art. n , ,

ctc de cniP'cad°s de fincas urbanas,.conserjes, guardas, encar- 
rVici°s de cst .'T18 rúslicas 0 urbanas están obligados a facilitar a los 

c yuntamiento, cuando expresamente fueran requeridos 

para ello, los antecedentes y datos que conozcan y estén relacionados con la 
existencia de animales en convivencia humana en las fincas donde prestan 
sus servicios, incurriendo, de no hacerlo, en responsabilidad.

Art. 12. El padrón a que hace referencia el artículo anterior será 
expuesto al público por quince días a efectos de reclamaciones, previo 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y edictos, cuya difusión se hará 
en la forma acostumbrada.

Transcurrido el plazo de exposición al público el Ayuntamiento resol
verá las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el padrón, 
que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Art. 13. Por la Administración municipal se procederá a notificar a 
los obligados al pago el lugar y fechas en que deben hacer efectiva la 
cantidad correspondiente.

Art. 14. Las cuotas de este arbitrio serán anuales e irreducibles y por 
tanto objeto de un solo pago anual.

Art. 15. Las altas que se produzcan durante el ejercicio serán liquida
das y pagadas a su presentación e incorporadas al padrón del ejercicio 
siguiente.

Art. 16. Las bajas podrán cursarse hasta el último día hábil del ejerci
cio, para que surtan efecto en el siguiente; cualquier incumplimiento de esta 
obligación, especialmente cn cuanto al plazo, traerá consigo la obligación 
de satisfacer la cuota al ejercicio siguiente.

Art. 17. La cobranza de este arbitrio se hará directamente por la 
Administración municipal.

Art. 18. La forma de acreditar el pago de este arbitrio será por medio 
del distintivo o chapa fijado en el collar del animal, que prescribe el ar
tículo 8 de esta Ordenanza, y su omisión será bastante para que en caso de 
ser recogidos por los agentes de la autoridad o servicios municipales se 
consideren perros vagabundos.

En caso de pérdida o deterioro deberán solicitar un duplicado, a su 
costa, en las oficinas municipales, acreditando el número del padrón y el 
pago realizado.

Art. 19. Las cuotas no satisfechas dentro dc los periodos voluntarios y 
su prórroga serán exigidas por la vía dc apremio con arreglo a derecho.

Partidas fallidas:
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas 

que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente-Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación:
Art. 20. Se consideran infractores los que sin la correspondiente auto

rización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las utili
zaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sanciona
dos de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e 
Inspección de este Ayuntamiento, y subsidiariamente la Ley General Tribu
taria, todo ello sin perjuicio de cn cuantas otras responsabilidades civiles o 
penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia:
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1987 y 

permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

VERA DE MONGA YO Núm. 74.802

Este Ayuntamiento ha aprobado el pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir la contratación de la limpieza de edificios 
municipales para el año 1987, por el tipo de licitación, a la baja, de 150.000 
pesetas.

Lo que se hace público, significándose que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir d<J siguiente al de la inserción dc este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, podrán formularse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la celebración de la subasta, si bien la 
licitación se aplazará, cuando resulte necesario, si existieran reclamaciones 
contra ei pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaria municipal, de 9.00 a 
13.00 horas, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio cn el Boletín Oficial de la 
'Provincia.

La apertura de proposiciones tendrá lugar a las 12.00 horas del día hábil 
siguiente al de la terminación del plazo señalado para la presentación de 
proposiciones en primera licitación, y al día siguiente hábil, a la misma 
hora, en segunda licitación.

El modelo de proposición se inserta en el pliego dc condiciones y está a 
disposición de cuantas personas puedan hallarse interesadas en la subasta.

Vera de Moncayo, 27 de diciembre de 1986. —■ El alcalde.

V 1 L L A D O Z Núm. 75.130

Ha sido aprobado por el Ayuntamiento, en su sesión del día 25 de 
diciembre de 1986, el presupuesto municipal ordinario para 1986, estando 
expuesto en la Secretaría por espacio de quince días, a efectos de reclama
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ciones. Si al término del periodo de exposición no se hubieran presentado 
reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado.

El presupuesto, nivelado en ingresos y gastos, tiene el siguiente desarro
llo a nivel de capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 596.800.
2. Impuestos indirectos, 35.000.
3. Tasas y otros ingresos, 150.000.
4. Transferencias corrientes, 680.000.
5. Ingresos patrimoniales, 609.020.
Total, 2.070.820 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1 . Remuneraciones del personal, 695.400.
2 . Compra de bienes corrientes y de servicios, 1.150.420.
4 . Transferencias corrientes, 25.000.
7 . Transferencias de capital, 200.000.
Total, 2.070.820 pesetas.
Villadoz, 26 de diciembre de 1986. — El alcalde.

Z U E R A Núm. 75.133

Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal para 1987, nivelado en 331.319.000 pesetas, se somete a información 
pública por el plazo de quince dias, a efectos de examen y reclamaciones.

Zuera, 29 de diciembre de 1986. — El alcalde ejerciente, Angel Domingo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 803

En la tercería de mejor derecho que se tramita en este Juzgado con el 
número 1.058 de 1982 aparece la sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 20 de diciembre de 1982. — El señordon Rafael 
Oliete Martín, magistrado, juez del Juzgago de Primera Instancia número I 
de esta ciudad, habiendo visto los presentes autos de tercería de mejor 
derecho tramitada por las normas del juicio declarativo de mayor cuantía, 
número 1.058 de 1982, a instancia del Fondo de Garantía Salarial, 
representado por el letrado sustituto del abogado del Estado, de esta capital, 
contra don Vicente Marco Molió e Industrias Diarle, S. L., de esta 
vecindad, demandante y demandada, respectivamente, en el juicio ejecutivo 
tramitado en este Juzgado con el número indicado, sobre reclamación de 
mejor derecho, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda de tercería establecida por el Fondo de 
Garantía Salarial, debo declarar y declaro que el mismo tiene preferente 
derecho sobre don Vicente Marco Molió para cobrar la cantidad de 
7.952.715 pesetas, reclamadas sobre los bienes embargados en el juicio 
ejecutivo seguido en este Juzgado con el número 1.058 de 1982, a instancia de 
dicho demandado, contra la también demandada Industrias Diarte, S. L., 
condenando a ambos demandados a estar y pasar por esta declaración y sin 
que proceda hacer imposición de costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Rafael Oliete.» 
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a los demandados don Vicente Marco 
Molió e Industrias Diarte, S. L., expido el presente, con el visto bueno del 
señor juez, en Zaragoza a treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos. — El juez accidental de Primera Instancia. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 74.445

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera instancia
n úmero 3 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a lo acordado en el procedimiento 

judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 923 de 
1986-C, seguido a instancia de José-Luis Ocasar Hermosilla, representado 
por el procurador señor Sanjuán, contra Margarita Grávalos Pérez y Julio 
López Iglesias, se anuncia la venta en pública y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 23 de febrero 
de 1987, a las 10.00 horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso consignar previamente el 20 % del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de primera subasta, será el valor de su 
tasación; no se admitirán de manera definitiva posturas que no cubran 

íntegramente los tipos de licitación de la subasta; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaría; se advierte que los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de la parte adora, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta que 
dando subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate

Bienes objeto de subasta y precio de tasación:
Vivienda en planta segunda de una casa sita en la calle Callejón de 

Barrio, sin número de gobierno, tipo A, de Navaleno (Soria), de 66.5 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.046, folio 43, finca 526. Valorada en 
1.200.816 pesetas. - ¡

Para la segunda subasta, en su caso, se señala el día 20 de marzo de 19° 1 
a la misma hora que para la primera, y servirá de tipo el precio expresad . 
rebajado en un 25 %.

Para la tercera subasta se señala el día 21 de abril siguiente, a la mistf 
hora, y se celebrará sin sujeción a tipo. 1

Dado en Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y 
seis. — El juez, Julio Arenere. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm.

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instan 
cia número 3 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a lo acordado en el juicio P°r 

incapacidad número 400 de 1983-C, seguido a instancia del ministerio fisc • 
en nombre de José Casaled Bouzas, se anuncia la venta en pública y Pr‘mC, 
subasta de los bienes que luego se dirán, acto que tendrá lugar en e 
Juzgado el día 27 de febrero de 1987, a las 10.00 horas, bajo las condición® 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso consignar previamente el 20 % 
precio de valoración; el tipo de licitación, por tratarse de primera subas - 
deberá cubrir el valor dado a los bienes; el remate podrá hacerse en cali 
de ceder a tercera persona; los títulos de propiedad no han sido presentad' 
y las cargas o gravámenes anteriores y preferentes al crédito del actor, si 
hubiere, quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio de tasación:
Urbana número 7. — Piso tercero, letra A, en la tercera planta alzada, d 

casa número 11 de la calle Monterregado, de Zaragoza. Inscrita al to 
núm. 4.098, folio 40, finca 1.230. Valorada en 1.350.000 pesetas.

Se anuncia para la segunda subasta el día 26 de marzo de 1987, a las 1 
horas, con las mismas condiciones que para la primera y con la rebaja 
20 %, y para la tercera el día 24 de abril siguiente, con la rebaja de otro 2 
del tipo señalado en la segunda subasta, a la misma hora. (ay

Dado en Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novecientos ochen 
seis. — El juez, Julio Arenere. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7
Núm. 73-4^

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 157 de 1986 

instancia de Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, rePre^nnuel 
por la procuradora señora Bonilla Paricio, y siendo demandados Ma 0 
Sogas Cotano, Consuelo Paramio Arcega, Francisco-Javier Cajal a s6 
y María-lsabel-Tomasa Salas Benito, todos ellos en ignorado Parade d¡’as, 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de ve,ntcde |a 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasaci 
expresarán, en las siguientes condiciones: j rhos

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dl 
precios de tasación. , n|a

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositad 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los licitadores presentarán el documento nacional de iden 6S 
5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigul 

fechas:
Primera subasta, el 24 de febrero de 1987; en ella no se adm^.^ 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta e 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: dad05
Los derechos de propiedad que puedan corresponder a los dema ^(6 

Francisco-Javier Cajal Navarro y María-lsabel-Tomasa Salas 
una participación indivisa de 4,38 % de un local sito en la calle 
Moliner, 5-7, de Zaragoza. Inscrito en el Registrode la Propiedad nui 
tomo 3.223, folio 215, finca 4.340. Tiene un valor estimado de 
pesetas. , , el)ta y

Dado en Zaragoza a quince de diciembre de mil novecientos oc 
seis. — El juez. — El secretario.
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Juzgados de Instrucción
c A S P E 

f íúula de notificación
Núm. 74.120

núm "ht 1O,llu ^^Pe*ac*^n nym. 67 de 1986. dimanante de juicio de faltas 
dictado i C "6*- s°bre lesiones y daños en accidente de tráfico, se ha 
Siguiente Sentencia cuyos encabezamiento y fallo son dei tenor literal 

nomhred^'^r la C‘Udad de Caspe a 9 de diciembre de 1986. - En 
juez de Inc ' M -e ^ey (q.' D‘ gJ’ el señor do9^tó'onso Ballestin Miguel, 
Presenten ■ rUCC*on de la ciudad de Caspe y su partido, habiendo visto los 
de faltas <U °Si r0"° de ^elación núm. 67 de 1986, dimanahtes de juicio 
y daños en'^ a dc 1986 del Juz8ad° de Distrito de Caspe, sobre lesiones 
Angel-Jo '■ í Ck'den-te dC tráfico’ en el I06 figuran: como apelante, don 
habiend»56 ,Lablslan Algueró, y como apelado, don Francisco Orta Díaz, 

Fallo- O ParlC Analmente el ministerio fiscal, y...
interpuesto UL desestimando, como desestimo, el recurso de apelación 
eitada del I t0" An8e*"Jos^ Cabistañ Algueró contra la sentencia antes 
^solución e Zfaíi° D’str‘t0 de Caspe, debo confirmar y confirmo dicha 
ción al periud ° t°S SU$ exlremos> salvo en lo que se refiere a la indemniza- 
la misma Se l^i ° d°n ^ranc*sco Crta Díaz, por haber renunciado éste a 

Y Para o CC dran dC ol‘c‘° *as c°stas causadas en esta alzada.» 
q116 actualme6 tC°nStk y SU not','cacidn al apelado don Francisco Orta Díaz. 
en Caspe a ve? ^ a6 a 3 60 Í8norado paradero, expido y firmo la presente 
secretaría 0 ‘ °S dC d*ciemhre de mil novecientos ochenta y seis. — La

H A R o
Do Núm. 74.749

ción Fra3c*sco Hernández Gironella, juez del Juzgado de Instruc- 
Hace sab 0 dC Haro (La Rioja) y su partido;

*ndeterminader ^Ue Cn CSte duz8ado dc mi cargo se siguen diligencias 
en pública subS nUmer° 1 de 1986, en las que he acordado sacar a la venta 
lo 4.9 del Reai n*3’ P°r pr*mera ve7' de acuerdo con lo previsto en el articu- 
y destino de " reI0 de 1976, de 15 de octubre, sobre comprobación 
Cuyo propie PIC7aS dC conv*cci^n« l°s bienes depositados en este Juzgado, 
esPecificarán ° 56 113113 Cn Parader0 desconocido y que después se 
Alebrar seim tn 6 C3S° de no ex*st*r postoren la primera subasta se acuerda 
de *a tasación 3 ?°r *8Ual t^r,n*no Mué la anterior y con la rebaja del 25 % 
lercerasubasta dc.resu*tar ésta desierta, se acuerda la celebración de la 
Sacan por t¿r 3- P°r lgUal Plazo y sin sujeción a tipo, haciéndose saber que se 
de ‘asación de vcinlc dias y que la primera subasta sale con el precio

Cste •,uzgadoCt(?^dC l3S subastas> Mué tendrán lugar en la sala audiencia de 
?clebracióndéla' ' 00 C3**C *ener*as» sin número), se señala para la 
a Segunda, el día el día 13 dc marz0 dc *987- a las 11 00 horas; para 
*a *3 de mav d 6 31,l d s*8u*ente» a las 11-00 horas, y para la tercera, el 

Condiciones: ° P' Xlmo *nmed¡ato, a las 11.00 horas, bajo las siguientes 

que no cubran1?-101*13 pr*mera y segunda subastas, no se admitirán posturas 
Crcera, de exis?8' °S terceras Parles del tipo de cada una, y en cuanto a la 

^Penderá la a r poslPl <lue no cubra los dos tercios de la segunda, se 
Os artículos is o a  ac*on de* rcmate dándose cumplimiento a lo previsto en 
re|<)rrnada nnr i i ’ y 1 de *a Lcy de Enjuiciamiento Civil, 

2.» Ley 34 de 1984.
deherá efectuTr3le podra hacerse cn calidad de ser cedido a un tercero, que 

"V Para tom PreV‘3 0 s'mu*táncamente al pago del resto del remate. 
prev'amente en I ^P3^ Cn Í3S subastas deberán los licitadores consignar 
nacantidad íph - i CST dcl duz8ad0 0 establecimiento destinado al efecto, 
'Po Para las suba 1•PO' ° menos’a* 20 % del valor de los bienes que sirva de 

9Ue se devolverá8 ‘,s sincuy°re9t1‘sito no serán admitidos, consignaciones 
. .XcePción a la >n 3 SUS rcsPect*vos dueños acto seguido del remate, con 

ePósito como />rrcspo"d*ente a* mejor postor, la cual se reservará en 
:Omo Parte del n. rian"3 del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
nstancia del ec.10 de vcn,a- * amb*én podrán reservarse en depósito a 

m*tan y havan?- k" a' ' m^S cons'gnaciones dc los postores que se 
POsioradjudicatar" 16,10 61 l P° de *3 subasta’ a efecto de que si el primer 
dvor dc |Os 10 no cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 

nk?-l‘dades consion- ^lgan’ p®r e* orden de sus respectivas posturas. Las 
‘Bación porei T por éstos les serán devueltas una vez cumplida la 

. Celebración nndU ■1Catari0- todas las subastas, desde el anuncio hasta 
^^sitadoenla M,.?3? baccrse Posturas por escrito, en pliego cerrado, 

ra tomar parte e. T C u uz8adojuntoconlas consignaciones pertinentes 
Bienes nk . la subasta-
1. |ln°bjeto de subasta:

c^^-del^1???03^3 USeat?’ modcl° I430- matricula B-767.286, color 
. '’oeido en calle c pitlar‘° ^'gud Gómez Valero, con último domicilio 
^adoperic?a m n? . MOÍ3’ nÚmer° 7» de CalaIayud (Zaragoza). 

Sp.DadoenHTr™en^
ls' ~~ El jUe7 p ie^ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y 

’ Fermin-Francisco Hernández. - El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3 Núm. 73.004

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado 
de Distrito número 3 de Zaragoza;
Certifica: Que en los autos de juicio de fallas número 2.372 de 1985, 

seguidos por amenazas y daños, se ha dictado la sentencia que contiene el 
encabezamiento y parte dispositiva del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 28 de junio de 1986. — La señora doña 
María-José Gil y Corredera, magistrada-jueza de Distrito del Juzgado 
número 3, habiendo visto y oído las presentes diligencias de juicio de faltas, 
seguido entre partes: de la una, el ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública; como denunciante, Rafael Cuenca Tejero, y como denun
ciados, Mariano García Fernández y Manuel Ledesma Carmena, cuyas 
circunstancias personales ya constan en el expediente, no habiendo compa
recido al acto de juicio los dos últimos, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia formulada a 
Mariano García Fernández y a Manuel Ledesma Carmona, en virtud del 
principio “in dubio pro reo”, declarando de oficio del pago de las costas 
procesales, y con reserva de las correspondientes acciones civiles al perjudi
cado.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — María-José 
Gil.»

Y para que sirva de notificación a Mariano García Fernández, cuyo 
domicilio actual se desconoce, expido la presente en Zaragoza a quince de 
diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El secretario, Manuel Gar
cía Paredes.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 73.005
Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario dcl Juzgado 

de Distrito número 3 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de faltas número 1.831 de 1986 se ha 

dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 9 de diciembre de 1986. — La señora 
doña María-Josefa Gil Corredera, jueza del Juzgado de Distrito número 3 
de los de esta ciudad, habiendo visto y oído los presentes autos de juicio de 
faltas, tramitados bajo el número 1.831 de 1986, y en los que han sido 
partes el ministerio fiscal, en representación de la acción pública; como 
denunciante,Carlos Vargas Fernando; como perjudicado. El Corte Inglés, y 
como denunciada, Luisa-Maria-Cruz Manrique Valderás, no habiendo 
comparecido al acto de juicio ninguna de las partes, a pesar de estar cita
dos, sobre hurto, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Luisa-Maria-Cruz Manrique 
Valderás a la pena dc cinco días de arresto menor, más el pago de las costas 
procesales, quedando definitivamente en poder del establecimiento comer
cial El Corte Inglés los artículos sustraídos. Cúmplase lo dispuesto en el 
artículo 265 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo. — María-José Gil y Corredera.» 
(Rubricado.)

Concuerda con ios particulares de su original, a que me remito.
Y para que asi conste y sirva de notificación a la denunciada mediante 

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en 
Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario, Manuel García Paredes.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 73.006

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado 
de Distrito número 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado 

bajo el número 1.706 de 1986 se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 13 de diciembre de 1986. — La señora 
doña María-Josefa Gil Corredera, juez del Juzgado de Distrito número 3 
de los de Zaragoza, habiendo visto y oído los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, tramitados bajo el número 1.706 de 1986, y en los que han 
sido partes el ministerio fiscal, en representación de la acción pública; como 
denunciante, Víctor Aranda Pardos, y como denunciado, Salvador Llobesa 
Solé, sobre estafa, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Salvador Llobera Solé, como 
autor de una falta tipificada en el artículo 587-3.9 del Código Penal, a la 
pena de cuatro días de arresto menor, más el pago de las costas procesales, 
debiendo indemnizar civilmente a Víctor Aranda Pardos en la cantidad de 
9.872 pesetas, más los intereses legales correspondientes. Cúmplase con lo 
dispuesto en el artículo 265 de la Ley Orgánica de! Poder Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo. —- María-Josefa Gil Corredera.» 
(Rubricado.)

Concuerda con los particulares de su original, a que me remito.
Y para que así conste, expido el presente en Zaragoza a trece de diciem

bre de mil novecientos ochenta y seis. — El secretario, Manuel García 
Paredes.
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JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 178

En virtud de lo acordado en exhorto núm. 864 de 1986, procedente del 
Juzgado de Distrito de Santa Fé (Granada), donde se tramita juicio de faltas 
número 622 de 1985, se cita por la presente a Luis-Ignacio Jiménez Mendel, 
representante legal de la entidad B. L. F.,S. L, de ignorado domicilio y que 
antes lo tuvo en calle Tarragona, número 11, bajos, de Zaragoza, para que 
comparezca ante el Juzgado de Distrito de Santa Fe (Granada) el próximo 
dia 26 de enero, a las 10.20 horas, al objeto de asistir al juicio de faltas 
convocado sobre lesiones en accidente de tráfico.

Zaragoza, treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación Núm. 74.761

En providencia dictada en el dia de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 2.248 de 1986, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
Provincia a María-Jesús Bailarín Otín, de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en calle Conde Sobradiel, núm. 6, de Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2, cuarta plantaje! dia 18 de 
febrero de 1987 y hora de las 10.30, al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por lesiones, debiendo comparecer con los medios de prueba de que 
intente valerse.

Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación Núm. 174

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 1.289 de 1986, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
Provincia a Alfredo Roldán Alcalde, de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en calle Sariñena, 6. segundo B. de Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el dia 25 de 
febrero de 1987 y hora de las 10.30, al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por daños, debiendo comparecer con los medios de prueba de que 
intente valerse.

Zaragoza, treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación Núm. 175

En providencia dictada en el dia de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 2.716 de 1986 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
Provincia a María-Rogelia Rozas Osa, de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en calle Doctor Iranzo, 37, 6.9 1.a, de Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el dia 25 de 
febrero de 1987 y hora de las 13.00, al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por coacciones, debiendo comparecer con los medios de prueba de que 
intente valerse.

Zaragoza, treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 74.756

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 2.309 de 1984, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
Provincia a José-Luis Rubí Calvo, de ignorado paradero y que antes lo tuvo
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en esta ciudad, para que comparezca ante este Juzgado (sito en plaza de 
Pilar, 2, cuarta planta) el día 19 de febrero de 1987 y hora de las 10.00, a 
objeto de celebrar juicio verbal de faltas por estafa, debiendo comparecer 
con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. - 
secretario.

i

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 74.757

En providencia dictad/» en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 1.492 de 1986,:r'' .a acordado citar en el Boletín Oficial de lo 
Provincia a Pablo Cruz Gracia, de ignorado paradero y que antes lo tuvo en 
calle Menéndez Pidal, núm. 1, séptimo D, de Zaragoza, para que compa* 
rezca ante este Juzgado (sito en calle San Andrés, núm. 12, tercera plantaje 
día 29 de enero de 1987 y hora de las 1 LIO, al objeto de celebrar juicio verb 
de fallas por imprudencia con daños, debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse. , .

Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. —- 
secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. I76

s
E:

En providencia dictada en el dia de la fecha en juicio verbal de falta5 
número 1.492 de 1986 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de a 
Provincia a Pablo Cruz Gracia, de ignorado paradero y que antes lo tuvo en 
calle Menéndez Pidal, núm. I, séptimo D, de Zaragoza, para que compa 
rezca ante este Juzgado (sito en calle San Andrés, núm. 12, tercera planta)6 
día 30 de enero de 1987 y hora de las 11.10, al objeto de celebrar juicio verba 
de faltas por imprudencia con daños, debiendo comparecer con los medio5 
de prueba de que intente valerse. p.

Zaragoza, veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — 
secretario.

PARTE NO OFICIAL
CAJA RURAL DEL JALON, S. COOP. LTDA.

Asamblea general
Núm. i ®***

El Consejo Rector de esta entidad, en cumplimiento de lo que disp°^n 
los Estatutos sociales, convoca a los socios a la Asamblea general q,ie- -a| 
el carácter de ordinaria y extraordinaria, se celebrará en el domicilio so 
de la Caja Rural del Jalón el día 30 de enero de 1987, a las 11.00 hor®5^^ 
primera convocatoria y, en su caso, en segunda convocatoria, el mism1’ 
y en el mismo lugar, a las 11.30 horas, a fin de resolver según el s:gi11C 
orden del día:

Asamblea general ordinaria
1. Lectura y aprobación, si procede, de la memoria, balance, cuent^nr 

resultados, gestión del Consejo Rector, consejero delegado y director g 
ral, correspondiente al ejercicio de 1986.

2. Aplicación de la cuenta de resultados.
3. Informes y propuestas.
4. Designación de dos socios para la firma de actas.
5. Ruegos y preguntas.
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Asamblea general extraordinaria
Unico. — Renovación preceptiva de miembros del Consejo R6Ct° 

interventores de cuentas.
Zaragoza, 15 de enero de 1987. — El presidente, Salvador Ibarra-
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